
Año III Sábado 22 de enero de 1938 Núm. 458

S U M A R I O  

G o b ie r n o  G e n e r a l

Orden. Verificando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Pilar Echániz y Aranibarri.—

\  Pág. 5370

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
e Inspección de Fronteras : :

Orden. —Confirmando la separación 
del servicio del Agüite del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, don 
Celestino Ríos Gutiérrez. Pági
na 5370-

Qrden Separando definitivamente 
del servicio al Agente del idem don 
José López García -Pág. 5370

Orden Idem idem del Inspector del 
idem, IV Ramón López Alvarez. 
Pág. 5370

Ordeji. Dejando sin efecto la sepa
ración del Agente del idem, D. Enri
que Ramírez Gómez, sin derecho al 
percibo de haberes que le hubieran 
correspondido en caso de no haber 
estado separado. Pág 5370

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Vigilante Conductor 
del idem, D. Francisco Santiago 
Ortlz, Pág 5370.

Orden.— Idem idem al Agente del 
ídem, D. Agustín Valiente Alfonso. 
Pág 5370 y 5371

Orden. —Declara Jubilado al personal 
pe! Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia que se menciona.—Pági
na 5371.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

S u eld os

Orden.— Dictando normas para la an
ticipación de pagas al personal del 
Ejército. Pág 5371 y 5372.

Ajustadores p rov is ion a les
Orden... Se nombra Ajustadores pro

visionales a D. Teodoro Granados y 
ó tro 8 .-P ág  5372.

A s c e n s o s
Grífen.—Promueve al empleo de Alfé

reces provisionales de Infantería a
los alunauos-dei ¡a ¡Secuela Militar d«

Riffien D Francisco Ilarrf Jiménez 
y otros -P á g  5372 a*5374.

Orden. — Idem a Sargentos provisio
nales de Infantería a los alumnos de 
la Escuda de Jerez de la Frontera 
D. Lorenzo Pérez Corral y o tro s .— 
Pág. 5374 a 5376.

Orden. Declara apto y se le confiere 
el empleo de Teniente al Alférez de 
Infantería D. Antonio García Valien
te Pág 5376

Orden.—Se concede el empleo de Al
férez de Infantería a los Brigadas 
D. Juan Escanden Escanden y otros. 
Pág . 5376 y 5377 

Orden. Idem de Alférez provisional 
de Caballería al Picador Militar don 
Ricardo Iglesias Somoza Página 
5377. '

Orden. Rectifica la orden de 10 de 
abrii próximo pusadu (B. O. núme
ro 174) por la que asciende a Alférez 
el Brigada de Artillería D. Aquilino 
Gómez Sauz, respecto a la antigÜe- 

. dad que }e coi responde, -página 
5377.

Orden. Idem de 4 de noviembre úl
timo (B O. núm. 302) sobre ascenso 

* a Sargentos provisionales de los 
alumifos. Luis Mendo Remacha, en 
el sentido de que Süs verdaderos 
nombres y apellidos son como in
d ic a .-P á g  5377.

Orden. — Promoviendo a Alféreces 
provisionales a los alumno; D . José 

v  Jiménez Pérez y otros,, Pag. 5377. 
Orden. Idem Sargentos provisiona

les a D. Adolfo Rodríguez y otros. 
P¿g. 5377.

Asimilaciones

Orden .—Confiere asimilación de Bri
gada a los estudiantes de Farmacia 
D. Manuel Guzmán Sánchez y otro. 
Pág. 5377 

Orden.—Idem de Farmacéutico se
gundo al tercero D Ricardo Com- 
paiie Fernández, -P á g  5377. 

O r d e n a  Rectifica la de 29 de diciem
bre último (B. O . núm* 436) por la 
que se concede asimilación de Ve* 
terínario segundo a D Rafael C a
ballas C uesta y otro, en el sentido 
de que sus apellidos son como in
d ic a .-P á g , 5377 

Orden.— coucede la asimilación 
de Veterinario segundo al tercero 

Juan F é iw  Pág,

Cria Caballar
Oí den.—Se nombra Inspector Delega

do de la Cría Caballar de la Prime
ra Zona Pecuaria al Comandante de 
Caballería D. Joaquín Asenjo Espi
nosa. —Pág o 5377»

Declaración de aptitud
Orden*— Declara apto para el ascen

so, cuando por antigüedad le co
rresponda, al Subinspector Veterl-

£ nario de segunda D. Vicente So
bre villa - P a g  5378.

Destinos
Orden,— Pasan a los destinos que ín

dica los Ofb iales de Infantería don 
Gabriel García Alegre y otros — * 
Pág. 5376.

Orden Rectifica la Orden de desti* 
nos de 7 del actual (R„ <), núm. 445), 
en lo que se refiere al ASfftrez de 
Artillería D Juan M,ás P<>u, respec
to de su verdadero empteo Pá- * 
gína 5378 .

Orden. Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficiales Médicos 
D* Babil Coid aras Maza y o tro s .— 
Pág. 5378 u ‘5380*

Orden., — Idem idem los Brigadas 
Practicantes l). Joaquín Riera Cor- 
mella y otros,—Pág. 5380.

Orden, Idem al H ospita l  Militar de 
Logroño el Practicante Militar don 
Victorino de la Fuente Guerra - 
Pág. 5380.

Orden. Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr General Jefe del E jér
cito del Norte el Veterinario terce
ro / asimilado, D. Angel Torres Ru
b io .-P á g  5380.

Orden. Idem a la Agrupación de Ar
tillería de la Ck*cuuscnpción Orien
tal de Marruecos al Veterinario pri
mero P- Juan Pons- Pág. 5380*

Orden.—Idem al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3, el Maestro herrádor don 
Mariano Fernández F ernández .— 
Pág. 5380.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Alférez provisional de In
fantería al Brigada D Herminio 
Rodríguez D iez.—Pág. 5380.

Orden. Idem empleo de Teniente Co* 
ronel al Comandante de Artillería 
D Juan Inuerarity C ifuentei.~P4-' 
gima $389*
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Orden. Idem de Comandante al Ca
pitán de Artillería D Esteban Ló* 
pez Escolar Pág. 5380

Medalla de Sufrimientos por la  Patria

Orden —Concede la Medalla de Sú- 
frilnienfüs por la Patria a l) Fran
cisco Sainz Trápnga Escandón y 
otros. Pag 5380

4>fIoJaJII«8*Mj JB íyHSBM l>«»

A scensos

Orden* Asciende al empleo de Te

niente de "Complemento-de Artille®, 
ría al Alférez D Arturo Medina 
López-Quesada ~ Pág. 5380 y 81

Pase a otras armas
Orden. — C esa  coino Teniente provi

sional de Artillería y causa baja en 
su destino IT Ricardo Sánchez Ca
rreras, y se le concede asimilación 
de Veterinario segundo -Pág. 5381

R een g a n c h e s

O rd e n .  Clasifica en los períodos de
reenganche que indica al personal 
de Banda.que relaciona. Pág. 5381

A d m in istración C e n tra l

Dirección de T e lé g r a fo s .—P liego d e
condiciones con arreglo a las cuales  
s e s a i • a a e < > n c u r s o eJ s a m i 11 i s 1 ¡ o d e  
impresos telegráficos v del giro t e 
legráfico de diversas m odelad'm es  
necesarios para las atenciones de j 
servicio de Telégrafos Pág 5381 
u 5384

An u n c io s  o fic ia le s
Administracion de Justicia

Edictos y requisitorias

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden

Exmo. Sr.: Por Orden de esta 
fecha ¿e ha verificado á  prorrateo 
que previene el artículo 46 del Regla" 
mentó de 23 de agosto de 1924, en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Pilar Edháuiz y Arámbarri,. 
huérfana del Secretario que fué del. 
Ayuntamiento de Anzuela, dê  esa 
provincia, don Luis María Echáníz y 
Echániz.

El sueldb regulador ha sido eil de 
3,000 pesetas, contando el causante 
más de veinte años de servicios, por 
lo que el Ayuntamiento de Azcoitii 
abonad mensualsmente 25,38 pesetas; 
el de Alza, 24,63 pesetas, y el de An- 
zuola, 12,49 pesetas, quedando esta 
última Corporación encargada de re
caudar de las anteriores la cantidad 
asignadla y entregar a doña Pilar 
Echániz y Arámbarri 62,50 pesetas 
todos los meses, o sea la dozava par
te de las 750 pesetas anuales a que 
asciende la pensión concedida.

Valladolid, 19 de enero de 1938. 
-̂ -11 Año Triunfal ~  El Gobernador 
General, Luis Valdés.
Señor Gobernador Civil de Guipúzcoa

Comisaria general de Seguridad Interior 
Orden Publico e Inspección de Fronteras

ORDENES

Visto el expediente de revisión de 
separación, instruido al ex Agente de 
primera oíase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia don Celestino 
Ríos Gutiérrez, de conformidad con 
el informe del Instructor á é  expe
diente y con el dictamen emitido por 
,1a Asesoría Jurídica de la Combatía 
Generé de <tm Je fe tu ^  y con la 
propuesta d é  í t o o ,  §r, C o s a r i o  
Otper# id# l§ ’m

tado y sea baja definitiva en «I es
calafón del Cuerpo a que pertenece.

Vallaudoliid, doce de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.— II Año 
T riun fa l—EH General Jefe, Martínez 
Anido.

Visto el expediente instruido al 
Agente de segunda dase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don Jo
sé López García, excediente en d  
Cuerpo que se menciona y adscrito al 
Gobierno General de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, de 
conformidad con el dictamen emiti
do por la Asesoría Jurídica d* la Co
misarla General de esta Jefatura y 
con la propuesta del limo* Sí, Co
misario General de la misma, acuer
do sea declarado baja definitiva en el 
servicio y separado del escalafón del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia.

Valladolid, catorce de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.— II Año 
T riun fa l—El General Jefe, Martí
nez Anido.

Visto el expediente instruido al 
Inspector de primera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia don 
Ramón López Alvarez, de acuerdo 
con el informe del Instructor del ex
pediente y con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica de la Comi
saría General de esta Jefatura, y con 
la propuesta del limo,. Sr. Comisario 
General de la misma, acuerdo la se
paración definitiva del servicio y ba
ja en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenece.

Valladolid, catorce de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.— II Año 
Triunfal. ===EÍ General Jefe, Martínez 
Anido,.

Visto el expediente de revisión ins
truido al ex Agente de segunda clase 
del Cuerpo 4e Knvéstígiadón y Vigi
lancia don Enrique Ramírez Gómez 
de conformíidíd con el informs del 
A b J e f e  4* *& 
fOM JWiuif* 4* la íStat*

ral de esta Jefatura, y con la pro 
puesta ddl limo.. Sr. Comisario Ge
neral de la misma* atuendo, se deje 
sin efecto la separación, decretada en 
veintisiete de octubre de mil novecien
tos treinta y seis del mencionado fun
cionario, y conceder al mismo su re
ingreso en eí escalafón dieíl Cuerpo a 
que pertenece en d  lugar que tenía 
a su separación, no reconociéndole *1 
derecho al percibo de los haberes que 
en caso de no haber estajdo separado 
le hubieran correspondido; sin per
juicio de que una vez tomada la pla
za de Madrid por nuestro Glorioso 
Ejército y pueda esclarecerse defini
tivamente el extremo no comprobado 
de su afiliación a la Casa dd. Pueblo 
de aquella ciudad, se proceda a la re
ferida comprobación y esclarecimien
to y se resuelva en consecuencia.

Valladolid, trece de enero de mi] 
novecientos treinta y ocho,— II Año. 
Triunfal. =E1 General Jefe, Martínez 
Anido.

Visto el expediente instruido al 
Vigilante Conductor de cuarta clase 
dri Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia don Francisco Santiago O r 
tíz, de conformidad con el informe 
del Instructor del expediente, y con 
el dictamen emitido por el Jefe de 
la Asesoría Jurídica de la Comisaría 
General de esta Jefatura, y con la 
propuesta Úá limo. Sr, Comisario 
General dé la misma, he acordado 1* 
separación y baja definitiva en el es
calafón del Cuerpo a que pertenece 
del expresado funcionario.

Valladolid, quince de enero die mil 
novecientos treinta y ocho.—II  Año 
Triunfal,=B1 General Jefe, Martínéz 
Anido.

Visto el expediente instruido  al 
Agente de tercera dase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don Agus
tín Valiente Alfonso, de conformidad 
con  ̂el informe del Instructor del ex
pediente y con el dictamen emitido 
por el Jefe de la Amorfa Jurídica de 
U Comisaría General de «ata Jefftir 
n, y m  l# f x w m u  dtf íh»#f Sr

h?
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fior Comisario Geacral ú%: Ja ssism , 
©cuerdo su separación y baja defini
tiva en el escalafón a que pertenece.

Valladolid, trece de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.— II Año 
Triunfal.=El General Jefe» Martines 
Anildo.

Por cumplir la «dad reglamentaria 
para su cese en d Cuerpo de  Inver 
tigación y Vigilancia, según los da
tos oficiales que obran en la Sección 
de Personal de la Comisaría General 
de esta Jefatura, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 49 de las Clases Pasivas del 
Estado d!e 22 de octubre de 1926 y 
44 del Reglamento para m  aplica
ción, die 21 de noviemibre de mil no
vecientos diecisiete, dadatrár jubila  ̂
dos, con ú  haber pasivo que por cla
sificación fes correspondía y sujetos 
siempre a las responsabilidades que 
en su día pudiera corresponderías por 
su actuación en lai zona no liberada, 
los que en la actualidad se encuen
tran en aquélla» a los siguientes fun
cionarios:

Comisario de primera clase don 
José González Ríos Carrizo el 20 de 
febrero dfe 1938» en territorio no li
berado*

Comisario de tercera clase» don Pe
dro Paredes Madrid el 28 de febrero 
de 1938, en territorio no liberado. ■ 

Inspector de primera clase, don 
Juan Torres Pérez, el 25 de febrero 
de 1938, en territorio no liberado.

Agente Auxiliar dle tercera clase, 
don Abraham de la Roma y Santa
maría, el 5 de febrero de 1938, der 
tinado en la plantilla dle Conforte 
de Lemos (Lugo).

VaUadolid, 12 jdle enero de 1938. 
— II Año Triunfal.=B1 Genial ¡Je
fe, Martínez Anijdo.

Secretaría de 6uerra

ORDENES
Sueldos

S. 35. el Generalísimo, a propues
ta del Intendente General del Ejér
cito, ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

La Orden de 24 de diciembre úl
timo (B. O. núm. 432) está, inspira
da, como en su preámbulo se dice, 
en el propósito de anticipar unos 
días el pago de los haberes del 
Ejército, dentro del régSáaa gene
ral de meses vencidos que el Es-- 
tado tiene establecido para todo 
su personal, mas tal sistema, que 

aplicarse al Ejército en tiem

po normal cuando sus guarniciones 
tienen relativa estabilidad, y que 
con dificultad ha venido sostenién
dose basta la fecha, resulta ya im
posible cuando las necesidades de 
la guerra han obligado a efectuar 
¡numerosos desplazamientos de 
grandes contingentes, los que, se
parados de sus oñcinas administra
tivas y recibiendo sus fondos con 
más de un mes de retraso, no pue
den atender debidamente a sus 
tropas.

Para remediar esta situación se 
¿dispone lo que sigue:

Artículo 1.° Con objeto de que 
el personal de las Unidades Ar
madas del Ejército pueda percibir 
los haberes correspondientes a ca
da mes, dentro de los primerea días 
del mismo, sin utilizar para ello 
datos adelantado® que forzosamen
te- han de ser errónea'!, ni recurrir 
tampoco a los anticipos que sobre 
complicar enormemente la conta
bilidad  ̂tienen además el grave in
conveniente de tener siempre ílo- 

' tando sumas de gran considera
ción, cuyo reintegro se hace difícil 
en algunas ocasiones, los extrac
tos de cada mes, que habrán de 
quedar entregados en las Inten
dencias antes del día 23, servirán 
de base a éstas para expedir los 
Mandamientos de pago que han de 
satisfacer la% atenciones del mes 
siguiente.

Las variaciones que ocurran en 
tí transcurso de cada mes se re
flejarán en el extracto del mes si
guiente, como se practica hoy con 
las altas y bajas, de hospitales que 
no pueden ser conocidas a prior!, 
y con los pluses de tropa que por 
ser diarios tienen que reclamarse 
después de devengados.

Como consecuencia de este sis
tema, quedan suprimidos los anti
cipos a que se refiere la Orden de 
10 de noviembre de 1932 (D. O. nú
mero 267), saldándose rápidamente 
todos los que actualmente hubie
re, y en cuanto a les vales para la 
extracción de raciones de los Par
ques de Intendencia, si bien no 
puede decretarse en absoluto su 
supresión, porque pueden presen
tarse casos especiales difíciles de 
prever, queda su uso rigurosa y ex
clusivamente reservado para ca
sos tales, puesto que percibiendo 
ya los Cuerpos en los primeros dias, 
de cada mes, el importe de toda? 
sus devengos, no hay razón para 
qut< no puedan adquirir con tiem
po los bonos necesarios para la 
alimentación de sus tropas.

Artículo 2.° Los Cuerpos que 
tengan fuerzas alejadas reflejarán

en sus extractos Iq que a éstas co
rresponda por cada Capítulo, Ar
ticulo y Grupo, mediante certifi
cados del Mayor para cada uno de 
eEos, expresando el territorio en 
que cada fracción se encuentre.

Artículo 3.° Desde el día «O has
ta el último de mes, las Intenden
cias Regionales expedirán, en la 
forma de costumbre, los Manda
mientos que procedan a los Cuer
pos por la P. M. y fuerza a ella 
unida, y en cuanto a la parte que 
pertenezca a las fuerzas alejadas, 
en la forma-que se previene en el 
Articulo 11 de la Orden de 15 de 
agosto de 1931 (D. O. núm. 182); 
y para que esta operación no sea 
causa cíe retraso,, tan pronto las 
Intendencias Regionales reciban 
extractos en los que-se compren
dan certificados referentes a fuer
zas alejadas,-participarán por te
légrafo a las Intendencias de las 
Regiones en que aquéllas se en
cuentren, la cantidad que a cada 
una de dichas fuerzas corrsponde, 
para que puedan expedírsles los 
libramientos oportunos, al mismo 
tiempo que los de las fuerzas del 
propio territorio y por correo les 
remitirán sin pérdida de tiempo 
los certificados de los Mayores, que 
han de unirse como justificantes 
de los Mandamientos complemen
tarios que dichas Intendencias ex
pidan.

Artículo 4.° Clases.—Activarán 
todo lo posible la formación de sus 
Nóminas a fin de que antes del 18 
de cada mes queden en las Inten
dencias, sin hacer en aquéllas se
paración alguna de lo que corres
ponda a personal que se encuen
tre accidentalmente en otro- terri
torio, no siéndoles por lo tanto de 
aplicación los preceptos de la Or
den de 15 de agosto de 1931.

Artículo 5.° En los días 18 al 
20, las Intendencias expedirán los 
Mandamientos correspondientes, a 
las Pagadurías, gestionando de las 
Delegaciones de Hacienda los pon
gan inmediatamente al pago, y tan 
pronto los bagan aquéllas efecti
vos, procurarán, por los medios 
más rápidas, lleguen los fondos a 
poder de los interesados.

Todas las remesas de fondos las 
efectuarán los Cuerpos y Pagadu
rías por medio de transferencia 
por el Banco de España, operación 
que dicho Establecimiento ha con
cedido con carácter gratuito, no 
debiendo abonarse más que el im
puesto del Timbre.

Artículo 8.® Milicias.—Subsisten 
las prevenciones de la Orden de 
18 de fbrero % %m (J5, Q, búmt-

5371
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ro 122) y los presupuestos deberán 
redactarse con anticipación nece
saria para que puedan estar en las 
Intendencias antes del ala 26.

Artículo 7.° Por ser el presente 
mes el «primero en que se implan
te este sistema, y el' primero tam
bién en que se ha librada por an
ticipo, ateniéndose a Notas Avance, 
es indispensable liquidar éstas, y 
para ello se expedirán los Manda
mientos oportunos, que m justifi
carán para las Pegadurias, con un 
certificado del Jefe de la Sección 
de Contabilidad, con el V,° B.° del 
Jefe de la Intendencia, en el que 
se exprese el importe de la Nómina, 
la cantidad anticipada por la Nota 
Avance y la diferencia resultante, 
que será el importe del libramiento, 
el que se unirá a la Nómina, y para 
los Cuerpos, un certificado similar 
al anterior, y en él, además, una 
referencia a la presente Orden que 
obliga a no poder acompañar el 
extracto, puesto que éste ha de 
servir de justificante al libramien
to que se expida para satisfacer 
febrero.

Artículo 8,° Las Intendencias 
Regionales solicitarán con toda ur
gencia de la General del Ejército, 
las consignaciones suplementarias 
correspondientes para poder librar 
a fines del presente mes el resto de 
las atenciones del personal corres
pondiente a enero y todo lo de fe
brero de Cuerpos Armados.

Artículo 9.° La Intendencia Ge
neral del Ejército interesará de la 
Dirección General del Tesoro, ha
bilite los créditos necesarios para 
que las Delegaciones de Hacienda 
puedan hacer efectivos, en los cin
co primeros días de cada mes, to
dos los Mandamientos de Pago co
rrespondientes a personal del Ejér
cito.

Artículo 10.° En poder ya de las 
Pagadurías Regionales desdé dicho 
día el total correspondiente al per
sonal de su propio territorio, mas 
el de las fuerzas que en él acci- 
dentalmemt s-e encuentren, resta 
sólo hacerlo llegar a poder de los 
interesados que se encuentran pró
ximos a aquéllas. En las Unidades 
Armadas, queda al arbitrio de los 
Jefes de las Grandes Unidades el 
determinar el procedimiento que 
juzguen más rápido en cada caso, * 
y por lo que afecta a Clases, Sub
sistirá el procedimiento actual de 
percepción directa o por medio de 
representantes autorizados, a los 
cuales puede facultárseles incluso 
para percibir todo lo correspon
diente a Colectividades o Cuerpos 
distinto».

Artículo 11.° Si alguna modifi
cación o ampliación fuere preciso, 
ello se efectuará mediante Orden 
que dictará la Intendencia Gene
ral del Ejército, y que se publicará 
en el “Boletín Oficial”, haciéndose 
presente, para evitar consultas, que 
para los efectos de cobro de los ha
beres de cada mes en los primeros 
¡días del mismo, solamente se con
siderarán como Unidades Armadas 
las que hasta el presente mes han 
venido formalizando Extracto de 
Revista o las Nuevas similares qu^ 
pudieran crearse.

Burgos, 21' de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal,—El General Se- 
cetario, Germán Gil Yus te.

 Ajustadores provisionales
Por haber sido declarados aptos' en 

el curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra, ajustadores pro* 
visíonailes, y se les destina; a- d'isposr 
ción del General Jefe del Ejército del 
Norte, a los de dicha clase don Teo  
doro Granados Martínez y don Juan 
Fernández Castañeda, los cuales, mien
tras presten sus servicios, percibirán 
él sueldo correspondiente a los ajus 
tadores efectivos, sin derecho a nin
guna otra clase de Ventajas econó
micas.
t Burgos, 20 de enero de 1938,*— 
II Año Triunfal.—E£ General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

Ascensos
Por haber sido declarados aptos en 

la Escuela 'Militar de Ríffien, son pro* 
movidos al empleo,dle Alférez provr 
sí o nal de Infantería los alumnos que 
a continuación se relacionan, pasan
do a los destinos que se indican:

A  disposición del Excmo. $r, General 
Jefe Directo de Milicias

D, Francisco, Ilarri Jiménez,
D, José Antonio Corrales Pérez 

del Río.
D. Luís Abad Bovio.
D. Felipe Silvela Alcázar.
D. Angel Román Mañosa',
D. Esteban Rodríguez Martínez.
D. Luis Blanco Fuente.
D, Hermenegildo Martínez Manjón. 
D. Florencio Arranz Mayor,
D. Anastasio del Valle Díaz.
D. Manuel Navarro Figueroa.
D. Emilio Sayos Poncefc,
D. Lucio Corral López.
D. Francisco Sotélo Rodríguez.
D. Emilio Rivé Blasco.
D. Guillermo Gutiérrez García.
D. Gerardo Rodríguez Costa.
D. Marcelino García Rodríguez,
D. Sil veri o Muñiz Rodríguez,
D. José Santos 'González.
D, Honorio Anís Goldaraoeua,

D> Sabino Jbsié Fttm nám  C » 5* 
pos.

D. Pedro Muríllo Marípe.
D, Tomás Segura Plaza.
D. Valentín. Fer.nán-Sato y  Qlez 

Barcena.
D. Blías López Criado,
D. Jo-sé Aramendia As-caso*
D, Olimpio Línaieá 
D. José Reza Fernández.
D. Celso Ferro Martínez.
D, Manuel Martín Crespa»
D. Gil Mantilla Franco.
D, José Miaría Guitón Itumag-a.' 
D, Melchor Alvares de Mpn Pérez, 
D. José'Luis Hernández Ant&n.
D, José Vicente Jiménez,
D. José García Forte®.
D. Arsenio Getito López,
D. Clemente Antuña Claro.
D. Calixto Miguel Alcalde*
D. Pablo Alvarez Ramos.
D. Francisco Díaz González*
D. Gil Rodríguez de k  Ría.
D. Enrique Alvar ez Cedido,
D. Luis Baguer Gómez,
D. José Miguel Catalán Catalán,
D. Eladio Casares Marcos.
D. Jesús García Pérez.
D. Saturnino Barga Diez.
D, Agustín González Burillo.
D. Florencio Lafuente Sáenz Rico, 
D, José García Lafuente.
D. Pedro Alvares Sánchez.
D. Alberto Flores Plasas.
D. Atanasió *GamaíIo Martín.
D, Antonio Ataluce Novo.
D. Faustino Giner Gascón.
D. Pablo Luís Zabalza García.
D. Angel Fontana. Auresanz.
D, Gregorio González López,
D. Domingo Caballero Palaonair.
D. José Pérez Ramos,
D. Adriano Marcos Otero.
D. Tomás Echarte Beroy»
D. Manuel Gormaz Judez.
D, Jesús Pérez y Pérez.
D. Juan de la- Torre Gueimunde, 
D. Claudio E. Sánchez García.
D. Alfonso Alonso Otero.
D. Pablo García Fernández,
D, Juan López González.
D, Alberto Don Más de Xeixás,
D. Angel Iglesias Rodríguez.
D. Enrique Lamarca Villares.
D. Carlos Alonso Agrega.
D. José María Fernández Gallo.
D. Antonio Segade Riebpredo,
D, León Roldán Centeno.
D. Fernando Angulo Martínez.
D. José Manuel Estévez Puga.
D. Laureano Ugarte Arruza.
D. Carmelo Amal Encentra.
D. José Emilio Ruarte Cuesta.
D, Andrés de Francisco Altendle.
D. Felicísimo Greda García.
D, Francisco Atorrasagástegui de 

Ibáfíez.
D, Benigno Ramón Cortina Lcr 

rente,
P , Ifaació V sJw w
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D. Femando Hernández Getiezo.
D. Juan Manuel Altaba de Bodíalo. 
D . Agustín Muñiz González.
D. Marcelino Ortega Diez.
D. Angel Alonso Ortega*.
D. Alberto Beltrán Rojas.
D* Félix Blasco Sebastián.
D. Isidro González Ruiz.
D. José González García.
D. Vicente Sánchez Sánchez.
D. Pablo Fernández Gómez.
D. Perfecto Peña. Casado*
D. Jesús Alvarez Núñez.
D. Emilio- Moreno Garda.
D. Wenceslao Flórez Hidalgo.
D. José Luis Espinosa Sotelo.
D. Feiderico Cacará lies Rivas.
D. Fnancisoic. Martínez Alonso.
D. Antonio Leira Luanees.
D. Manuel Martí Pérez.
D. Inocencio Rayón. Llaneza-.
D. José Luis Marañen Rávena.
D. Modesto Alvarez Alíste.
D. Federico Acevedo Laborda.
D. Félix Sote ras Martínez.
D. Antonio Martínez Miragaílo.
D. Antonio Con tretas García det 

Real.D. Esteban Merchán Ruiz.
D. Benjamín A re niales Vale abado. 
D. Antonio Moro Fernández.
D. Julio García Matamoros Calvo. 
D. Germán Rivas Gómez.
D. Ignacio Morán Martínez.
D. Angel Balitar Abelía.
D. Mariano Santos González.
D. Francisco de la Fuente Arévaío. 
D. Félix Ulloa Abad.
D. José Antonio González Fier* 

nández.
D. Urbano Viejo Herranz.
D. José González López.
D. Zacarías Diez González.
D. Emilio Díaz Martino.
D. Leoncio Corres Tenrieíro,
D. Francisco Alonso de la Torre 

García.D. Ricardo Cid Rodríguez.
D. Antonio Martín García.
D. César Steoaue Pérez.D. Roberto Rosas Carbonel.
D, Juan Utdaníz Arraiz¡a.
D. Antonio Pérez d á  Rosal.
D, .Angel Ladrón del Guevara y 

Ortiz de Urbana.
D. - Tomás. Marcos Marcos.
D. Tom§s Valdesoge Tejcrinay 
D. Juan Raimundo Bragado Mar- 

■ tía.
D. Antonio Miranda Rocha.
D. José Vázquez .Gómez.
D* Angd Jubrías López,D. Gérmán Velázqnez Butgueñd,
D. Pablo Sanz Herrattz»D. Miguel Anga! Rodríguez Am, 
D* José Román Feíjotx 
D. Joaquín. Cormidle 
D. Afótoio :QoatóÍe¿. Rica,,
D. P*dró CaMeróa,, de h Barca Lilla

D. Raúl Buey López.
D. Aurelio Alegre Benedicto.
D. Ramón Ania Granda.
D. Segundo Vicíente Izquierdo.

A  disposición det Excmo. Sr. General 
Jefe det Ejército del Norte

D. Francisco Rivera Manso. *D. José de los Ríos Muñoz.
D. Francisco Fernández Fernández. 
D. Francisco Diez Gallego 
D. Luis López Rodríguez.
D. Mauro Laso Collantes. •D. Constantino T ato Taito.
D-. Antonio Torres Carrasco.
D. Blas del Olmo Ortega.
Ú. Jaime Casulleras de Arigullol.
D, Canuto Baigorri Salinas.
D. Luis Irigoyen Yurrita.
D. Angel Muñoz Rodríguez.
D. Emilio Moreno Galzusta.
D, ¿¡Ifonso Cabré Llistosella.
D. Salvador Saro Berra!.
D. Vicente González Redondo Ma- reda.
D. Cecilio Ullate Soria.
D. José Mdléndez Rodríguez.
D. Antonio Avendaño Lozano,
D. Germán Brasa de la Rosa.
D„ Fernando Revuelta Prieto.
D. Diego Díaz de la Rabago Pérez. 

/  D. Pedro González Rodríguez.
D. Pedro San Asero.
D. Carmelo Revílla Cabreros.
D. Francisco Miguel Carmena Ca

rrasco.
D. Juan Talla|d¡a Mascárós.
D. Emilio Sabatell y González de 

Lara. v ¡
D. Leandro Blanco González,
D. Victoriano Martín Madueño.
D. Antonio Chastang (Marín.
D. Isidro Muga Salazar.
D. Enrique Barroso, Guzmán.
D, Rodolfo Rodríguez Benedicto. 
D, José Luis González Yágüez.
D, Melchor Martín López.
D. Fermín Martínez Feo.
D. Ramiro Comalrena d¡e Sobre- 

gran Jubert.
D. Ramón Pedro Posialda.
D. Luis Lasquetty Lasquetty.
D. Julián Yuguero Regales.
D.. Alfonso Maidrigal Fernández.
D. Félix Vega Gutiérrez.
D, Segundo Vázquez López.
D. Ramón Correa Rodríguez.
D. José Ramón Suárez Pazos Ve- 

rete™.
D. José Rubio Gómez.
D. Julio Pérez Ortega/
D, Manuel González Morán.
D.> Franciséo Sevilla Mulero,

? D. Jasé Jiménez Moyana.
D. Alfonso Gómez Jord&nai Hueíin, 
£>, Manud Arcíl aCmkñoi 
ÍX Bentarda. Cére^o Prieta 

* D> IM $  María Pascual Maldote,
D* Federico Oían© Empária.
D. BUidio López Alvar**. «

D. José Antonio Fernández de 
Arreguida.

D. Francisco Sanz Larrea..
D. Luis Carabías Sánchez Ocaña. 
D. Santiago Eisdhauzie,rg Ffériez.
D. Cirilo García, Garda.
D. Eufemio Diez Rujas.
D. Justo Alonso Pérez.
D. José Piiemágonda Vivar.D. Félix Plácido Esparza. Falces. 
D. Máximo Izquerdo I-beas.
D. Francisco Graciano Estepa.
D. Enrique Herrera Román.
D. Manuel Rodríguez Gutiérrez.
D. Luis Alonso Otero.
D. Francisco dle lia Cerda Carmena 
D. Argimiro Jiménez Fernández.
D. Manuel Ruiz OÍlero.
D. Jaime Torner Cervera.
D. Juan Carrera Medalla.
D. Carlos Calvo Choza.
D. Antoñio Narbona Mata.D, Agustín Nuevo Fernández.,
D. Teodoro Cortés Galindo.
D. Antonio Mesa Yanguas.
 ̂D. Emilio Arenado Brintas.
D. Eudosío Martínez Gago.
D. Gabriel Gallardo Gómez.
D. Fernando Eistéhanez Pojlíín,
D. José Monzón Cerded.
D, Antonio Moiero Ruiz de Al** 

modóvar.
D. Angel Sancho Lies. «
D. Ricardo Garda Lárraz. - 
D. Julián de Celis Pérez.
D. Manuel- Marín Aroca.
D. Angel Alonso Lueimo.
D. Antonio Campos vSiantíago.
D. Arturo Nieto Lorenzo.
D. Carlos Boldo Ramírez.
D. Francisco Gómez Crespo.
D. Luis Lóbón Carro.
D. Bonifacio Vázquez Bascones.
D. Angel Ddcalzo Diez.
D. Antonio Carríón de los San- 

tos.
D.. Antonio Rjuíz Sánchez.
D. Francisco Erce Diez.
D. Luis Palacio Roig.
D. Manuel Pérez Morales.
D. José María Gano Molina.
D. Juan Serrano Gómez.
D. José María dje Liñán y Ruiz d!e 

Ateodovar.
D. Luis Morales Ben.D. Femando Ariza^González.
D. Vicente Márquez Iñíguez.
D. José Cuesta Hurtado.
D. Castor González Rodríguez.
D, José Beltrán Mechón.
D. José"'María Díya: Pereíetegui. 
D. José González González.
D. Lufe 'Btnx'mz -dp Lugo Ascamov 
D. Luis Corretge Gil.
D, Bmiáío Sánchez García*
D. Federico Jiménez' Hernández. 
D, Francisco Cobalto Arroyo,
’D. Joaquín V ííhm ?y& .Uaíú»
D. Guimlro Villanum - Cfemno.
D. Cades Saa; M trtíu G ttk tt tz .



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 22 de enero de 1938.—Número 458

D. Juan Segura Velasco.D. Raíate! Manzano González.D. Luís OÜano Empanan.D. Emilio Bernardo Cavero.D. José Reina Villafranca.D. José Andrés Bolaños Suárez.D. Bartolomé Pons Campa.D. Ignacio Orm Madrid.D. Doroteo Sauz Pesquera.D. José Miguel Navarro Mora.D. Carlos Afldama Compta*.D. González García de Pola vieja Derqui.D. Alberto Estefanía Camero.D. Julián Lerena García.D. Miguel Canal Rosaido.D. Eduardo Sánchez Alonso.D. Federico González Mayboll.D .Fernanidb Jiménez Valle,D. Peidro Antonio Gallardo Navas. D. Angel Garda Diez.D. Bernardo Tejada Rosón.D. Lucas del Garnpo dle la Rubia. D. Amando Galán Llórenle.D. Emilio Garda Alvarez.D. Antonio Linares MohekJano.D. José Melgar Alonso.D. Cantor Docasar Sáhulcedo.D. Juan de la Huerga Escudero.D. Alonso Grajeras Carilla.D. Francisco Cobo del Valle.D. José Joaquín Vázquez González.D. César Gutíez Víllamandos.D. Joaquín Orús Gasea-,D. Jaime Cervino Bruíau.D. Antonio Francisco Aguilar Cañete.D. Rafael Bujalance Moreno.D. Víctor Ramírez Palominos.D. José Manuel Fernández García. D. Francisco Castro López.D. Migue! Jiménez Macarro.D. José Izquierdo Narro.D. Rafael Benavemtie Síevert.D. Juan Gómez Borrego.D. Luciano Fernández Blanco.D. Juan Guerrero Domínguez.D. Justo Arizala Erdozáin.D. Antonio Durán Cindodha.D. Federico de Mera Sánchez.D. Angá Jiménez Castellanos Ruz. D. José Rosa Ortiz.D. Alberto Martínez Ubeda.D. José María Fernández Sierra. D. Alonso Murga Osete,D. Antonio Otero de Castro F r  gueroa.
D. Alfonso de la Rosa Domínguez. D. Juan Manuel Medina Ruiz.D. Alberto Vallinas dejl Río.D. Roque Climent Vitaü.D. Tomás Ramos Ramos.
D. Luis Alfonso Fernández García.
D. Mariano Fraile Aguirán.D. Juan Luis Ferrando Redondo. D. Pedro González Prieto.D. Nicanor Gil Barrena.
D. Mariano Criado de Caa&o.

D. Ramón Montero de Espinosa Martínez.D. Carlos Herrero Rodríguez.D. Fernando Arteche González.D. Miguel Télíez González.D. Estanislao Herranz Malo.D. Secunldiino Rodríguez Rodríguez.D. Lorenzo Gómez Alarcos.D* Gonzalo del Pino Galán.D. Manuel López del Moral.D. Francisco Valí eje Pérez.D, Julián Fernández Amigo.D. Juan López Torres.D. Vicente Hoyo Gutiérrez,D. Manuel Lobón Melero.D. Andrés Castilla Materias.D. Luis Motejón Castro.D. Francisco Viváis Barriga1.D. José Antonio Chkoy Daban. D. Antonio Güira! Peralta.D. Francisco del Amo Prai^p.D. Rufino Monge y Largo.D. Moisés Andréu Royo.D. Femando Lozana Méndez.D. Fermín Sera! demente.D. Alonso Sánchez de Villa y Barón a.
D. Juan Muñoz Bermejo.D. José María de Benito Aboín.D. José Francisco Santa,ella Axiza.

A  idisposición det Excmo. Sr. General Jefe det Ejército det Sur
D. Juan Luis de Casfcellvi Mendoza.o

A  disposición det Excmo. Sr. General Jefe Superior Accidental de las Fuer zas Militares de Marruecos
D. Juan Ignacio Donare Cangas. D. Benito Vázquez Feijóo.D. Juan Luis Barazona Oeriz.D. Dáviid Delgado Díaz.D. José Castillo Terrones.D. José Garnica Manri.D. Lorenzo Podadera Muñoz.D. Carlos Guerrero Rodríguez.D. Mariano Casado Traveri.D. José María Ardanaz Ciganda.D. Francisco Núñez Lago.D. Deqgracia Rivera Guirao.D. Gil Gonzalo Gil Gracias.D. Miguel Villailonga Bontafé.D. José María Marín Felipe.D. Antonio Ortiz Villatoro.D. Jaime Antonio d a r  Rigo.D. Ricardo CaVero Simón.D. José Luis Guardióla.D. Eduardo Romero Baltasar.D. Alfonso Pérez Batallón López. D. Valentín Sal azar y García.D. Felipe Salvador Mediano Ximé- 

nez Callejón.D. Jerónimo Sáenz Martínez.D. Eduardo Saicines Muñoz.D. Tornas Paloméeme Arellano.D. Manuel González Gisbert.D. León Minorido Elizondo.D. égnacio Núñe» Alvatcz.

D. Cesáreo Múñiz Sosa.D. Angel Mendizába! Sesma.D. Femando Gullón Colino.D. Pedro Carnean Barrera.D. Arturo José Jiménez Amar.D. Leopoldo López Rodríguez.D. Valentín Pérez López.D, Ramiro Llamas Matón.D. Luís Satmpedro López.D. Ramón Miguel Otero.D. Manuel Castro Pérez.D. Julio de los Ríos y de Leyva. D. José Luis Iglesias Miguel.
A  Subimtructores de la Academia de Riffien

D. Jenaro Pon Busto.D. Santiago Ruiz Muñoz.D. Juan Manuel Latorre Male Len- man.D. Eduardo Peiró Delgado.D. José Navarro Reveter y de Lamas.D. Herminio Ledesma Barbero.D. José Pérez Gutiérrez.D. José María Jiménez Acedó. Burgo», 20 de enero de 1938.—* II Año Triunfal.=E1 General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con aprove
chamiento el curso piara Sargentos 
provisionales de Infantería en la Es
cuela MÜlitar die JJerez de ü)a Fron
tera se promueve a dicho empleo a los 
alumnos que a continuación se rela
cionan pasando destinados' a dispo
sición de los Generles Jefes 'de Ejer
cito que se indix&n:
A  disposición del Excmo. «Sr. General Jefe det Ejército ¡del Centro

D. Lorenzo Perez Corral.
D. Eloy Roldan Lázaro.
D. José Gañán Fa¿rdo.
D. Miañado Lorente Rubio.
D. Blas de Rey Delgado.
D. Jdan García Fo&cnalL
D. Félix Domínguez Tejo.
D. Francisco Qulijiano Oofrbces.
D. Felicísimo Arroyo Mlenddz.
'D. Urbano Torreólo Gañas.
D. Lorenzo Vallejo Centeno'.
B. Cipriano Ojero 'QfajMlán.
B. Siantos García González.
B. Tarcisio Alonso Paredes:.
B. B/enito die Aguado Rodríguez.
B. P(ablo Lozano Ga/roinuñoJ |<
B. Damián Burgos Núñez* * ,
B. Victorino Blanco Pardo.
B. Vidal Agüero Herrero.
B. Hermenegildo Sanz González.
B. Rafael Torres Rodríguez. '
1). P lum ón  MJanzano Marcos. ’
D. Epif ahio Ferradas Alvarez.
D. Olegario Panizo Oanteirá
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IX Linio Diez Vergel
Jj, Auxilio Gonzáilaz Rodríguez.
D. Claudio Rodríguez Fernández. 
D. Julián Fermo&o Conde,
IX Antonio Crespo Llanero.
D. Augusto Ares Moyana.
IX Walda Fernández Gestoao.
D. Antonio Saludes. Osario.
IX Autolín Qanzál-ez iÑíúñez.
D. Serafín. Hernández Vicente. • 
IX Bjerníaibé del Canto Lucas.
D* Juian José Marcos ‘Guarido.
D. Auxilio Alistas: Santos.
D. Florenmo Rebamdo Martín.
D. Luis Vicente Tblosa,
IX Ramón Muiñoz Oifuentas.
XX Luis Castaño Zanaarraüa 
D. Francisco Diez Frías.
D, Salvador Rivera Hernández.
D. Juan Miguel Olivo (Jalante.
D. Arsenio de Vegta Díaz.
D. Joaquín Muñoz Gómez.
D. Victoriano Rivae Villoría.
Di. Manuel Martín Alfonso.
D. Félix Macla Sanz.
D. Celestino Marinas Domínguez* 
D. Luis Salvador Amigo 
D. José García Rarbacil.
D. Millán Echevarría López de 

Fronda.
D. Manuel Santos Andrés.
B. Rafael Paz Vicente. /
D. Angel Blanco Mjajrtín. j
D. Lucas Gajate Mjartín.
D. Miguel Martín GonzáSez.
D. Hilario Rodríguez Oreja.
D. Felicísimo Bejanano Mateos!. 
D. Manuel Esteban Benito.
D. Emilio Bellido Castro.
D. Roque Leis Suérez.
D. Manuel Losada Martínez.
D. Antonio López Fernández.
D* Antonio Fuentes Peteiiro. 1
D. Honorxno Martínez Domíngu)az. 
D. Andróe Caudal Ba/scoy,
D. Manuel Carril Boullosa.
D. Aquilino López Falcón.
D Jesús Quinteiro Quintel*
D. Eduairdo Díaz Campo.
D. Atilano Blanco Rey.
IX José Oernjo Seijas.
D. Angel Oastiñeiras Sobrino.
D. Antonio Gonzáliez Vázquez.
D. Lucio Rodríguez Paradela.
D. Basilio Fernández López.
D. Francisco Blanco García.
D. Salvador Armada Pereim.
D. Manuel Sanmartín Fraga.
D. José Antonio Fernández Pico- 

ir®.
&

IX Augusto Miartíne» Fernández. 
D, Jesús Prado Fmaira,
D. Guillermo Lópe#
B Mbiiás flo w fc

3>. José Fernández García.
D, Antonio Merayo Prada.
D übaláino Bello Núñez.
D. Mariano Enriquez Franco.
I). Manuel Grana, Pérez. , i 
D . Fernando López Fernández. 
IX Antonio Martínez García.
I). Joaquín González Alvarez.
D. José Robles Crespo. 1
B. Ramiro Moráni Vega.
B. Manuel Diez Gómez.
B. Jaime Caetiñeira Roqueiro.
B. Benigno Esteban Núñiez.%
B. Santiago Pardo Alvarez.
D. Ramiro Ansetmil García. I
D. José Salgado Suciras.
D. Manual Expósito Expósito.
■IX Raúl Moreira Garrido.
D. Ramón Mosquera Castro.
IX Benito Maccira Gómez.
D. David Moral Pérez.
IX Jesús López González.
D. Antonio Pérez Alvarez.
3>. Perfecto Castro Cerrado.
D. Santiago Porto y Armario.
D. Mariano Daroca Lerín.
D. Urbano Rogelio Salgado feal- 

1 hoa. I
D. Gonzalo Buirgos Núfíez.
D. Pablo Pérez y Pérez.
D. Luciano M’edrano ÜSTavarrete.
B. Daniel Esteban Pérez.
D. Felipe Zaicón MJora.
D. Julián Hemándjez Sánchez.
D. Andrés Constante Miñana.
D. Pedro Sierra Degano.
D. Jesús Benito Casado.
D. Gonzalo González González.
D. Julio Oorella Lario. ;
D. Cijiiacó Yebra Femándjez.
D. Luis Jardiel MlotEna. | 1 
Di. Enrique González Márquez.
D. José Fernández Siñeriz.
D. Diego Ortiz Caballero.
D. Francisco García García.
D. Manuel Castro GonzáDez.
D. Manuel Lucas Vicedo.
D. Porfirio Rodríguez Fernández. 
D. Mariano Izquierdo González.
D. Juan Rubio Barbado.
D. Juan de Dios Ruiz Pérez.
D. José María Majpeira Andújar. 
D. Gregorio d(él Prado Escudero. 
D., Juan Giordano López Doijado. 
D. Artemio IRiadá Martínez.
D. Enrique Búeno Gallego.
D. Simón Gonzalo Utrilla.
D. José Millán Ocáña. ; f I 
D. Jesús Costfas Veiga,
D. Santiago Benito A miñoeo.
IX Fausto Gavcía Rollatno.
D, José Fernández Cereceda, 
p , O r̂et t̂vo Picón Quintan^. 
j>. $*$<* Monoín.

D. Carlos Fregó Gonzalo.
D. Tomás Corchado Simón.
D, Míanue! Sánchez Chueca.
B. Fabián Blanco Ballesteros.
D. Saturnino Lópiez Mbredm 
B. Joaquín Moreno Miranda.
D. Enrique Gómez Gauchola.
D, Anselmo Palacín Lázaro.

* D. Benito Leín Lalaguna.
D. B altadar Cabreó as Aragón.
B. Cesáreo Montero Alvarez.
D. Julio Ruiz Fernández.
D. José Alvarez Franco.
D. José Diez Roy.
D. Venancio Cuesta Gil.
D. Valeriano Peris Morat,
D. Mlarcial Calleja Castro..
D. Segismundo Martín Calvo.
D. Joaquín Peguero Madre,
D. Antonio Murillo Jiménez.
D. Angel Cuadros Ĝ erós.
D. Ovidio Herrero Gutiérrez.
D. José María Muñoz Acereta.
D. Marcelino Almendres Burdos. 
D. Ismael Cabrera Benez.
D. Justo Berguío Vfaqttero.
D. Quiterio Santos Lobo.
D. Eleazaro Alonso Antimio.
D. Laurentino Rodríguez Blanco. 
D. Máximo Pérez Slerrano.
D. Juan José Aparicio GiL 

. D. Donato Rodríguez Tlapias.
D. José Nesperedra Nesipereira.

A disposición del Exctno. 5r. General 
Jefe del Ejército del Norte 

D. Domingo Sanju&n Moreno.
D. Santiago Suescum López.
D. Pablo Martín Fernández.
D. Cruz Gómez Vidal.
D. José A. Pérez Hernández.
D. Antonio Móhedano Domín

guez.
D. Eloy López Estébanez.
D. Edmundo de Haro Colinas.
D. Emilio Navarro Aguirte.

 ̂ D. Lino Miguel Miguel.
D. Pedro Tello Valenzuela.
D. Herminio Pérez Fúster.
D. José Ibáñez Valenzuela.
D. Diego Mesa Leiva.
D. Casimiro Sáinz Eguizabstí.
D. Antcmio de Juan Hervás.
D. Francisco Arconada Casaee. 
D. José Joaquín González Vélez. 
D. José Miarla Equevarría Via- 

carret.
D. Andrés Esnot Arrleta.
D. Ignacio Juarrleta Zúlale».
D. José Muñoz Redón.
D. Juan García y Garda.
D, Juan Morro Jaiques.
D. José María MaMdo Abalo.
D. José Toledo González.
D. Juan Asencio Rodrigo.
B Adolfo Sánchez Basco,
C. José tkm

m ^m rn



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 22 de enero de 1938.— Número 458

D. Domingo Garcíja Belló,
D. Francisco Quesada Delgado.
D. Clemente Zamora Adrián.
D. Luis Martín Gómez.
D. Tomas Berasategul Abad.
D. Angel Ugarte Basualdo.
D. José Bartolomé Somoza.
D. Aurelio Valladares Sánchez.
D. José Gutiérrez Pérez.
D. Miguel Asín Labarta.
D, Eleuterlo Sanz Arto.

*D. Jesús Lacasa Orós.
D. Tomás Villanueva Gastán.
D, Rafael González León.
D. José Suárez Illaneis.
D. Bernardo Arguelles Suárez.
D. Darciano Herrero Chamorro. 
D. Julio Angel García Grossl.
D. Diego Monroy Megías.
D. Fernando Nieto Pedrero.
D. Pedro Alvarez Díaz.
D. Ovidio Blanco Hernández.
D. José Sánchz González.
D, Juan Fresneda Correa.
D, Juventino Berna! Criado,
D, José Sánchez González.
D, Juan García Muñoz,
D. Antonio Maestre üanals.
D. José Hernández Amador.
D, Manuel Sojo Moreno.
D. Lorenza Rodríguez Diez-An

dino.
D. Elias Ibáfíez Herce. 
D. Victoriano Salinas Izcue.
D. Teodoro Martínez Martín.
D. Eíeuterio Clave Gutiérrez.
D. Valentín Mata Ceña.
D. Isidoro Garrido Muro.
D. Alfredo Maraurl Ellzondo.
D. Joaquín Pascual de la Llana. 
D. Pedro Rasanz Soria.
D. Secundino Alonso Martínez.
D. Jesús Casaus Abad.

1 D. Luciano B. Ramos Asencio. 
D. Daniel Vizmanos Alonso.
D. Crescendo Cortés Cobeta.
D. Tomás Sánchez Romau.
D. Antonio Viu Sopesens.
D. José Portea Castellote.
D. Angel Garda del Arco.
D. Remigio Laborda Mainar.
D, José Cano Pérez.
D. Amilio Delpons Delpona.
D. Manuel López Escusol,
D. Miguel Pola Casanova,
D, Fldencio Sanz Tinco.
D. José Nocito Sánchez,
D. Ignacio Tolosá Frac a o 
D, Hospe Sanz Anselmo Vnla- 

franca.
D, Juan Casa-novas Peña,
D. Gregorio Polo Simón,
D. Mariano Laguárdiá Navarro, 
B. Juan Meléndez Hérnáádez. 
D. Eusebio Izquierdo Aldea.
D< Francisco Bretón L&saro.
D. Pedro Latotre iteem sia .
D. Blas Marco4 López.
D. B fa tto  Garda,

D. Juan Armona Huarte.
D. José María Urtazun Errea.
D. Juan Lázaro Gonzalo.
D. Juan Orcayen Rey.
D. Miguel Garciarena Baraibar. o 
D. Benigno Irizar Anduaga.
D. Félix Soto Anduezá.
D. Ignacio Iñarra Garaicoechea. 
D. Pedro Roidán Ricarte.
D. José Guinda Baztán.
D. (Cándido Zabalza Cuella.
D. Luis Marcos Redonda.
D. José Luis Bellote Celará.
D. Tomás López Ortiz.
D. Esteban García Nerln.
D. Blas Urrutia Ibarra.
D. Eladio Miguel Hernández.
D. Antdnidj Miquelena Baran- 

dalla.
D. Domingo Rubio Rubio.
D. Jorge Llórente Rabanaque.
D. Ramón Pallas Vergé.
D. Juan José Pina García.
D. Conrado Sínrameta Dalfo.
D. Amado Lorente Lorente.
D. Pedro Guarch Valero.
D. Teófilo Tomé Boto.
D. Antonio Monzó Marín,
D. Jesús Alvira Launa.
D, José Betínal Rubio.
D. Ricardo Andrés Verdejo.
D. Pedro Taco Pernaut.
D. Juan Cruz García Laborda.
D. Maximino Tejada Anento.
D. Miguel Viejo Montolio.
D. Luis Gallego Cortés.
D. Pedro Garrido Pérez.
D. Manuel Romero García.
D. Ricardo Puente Pérez.
D. Enrique Sánchez Rodríguez.
D. Victorino Pérez Gastán.
D. Manuel Ordás Bordenas.
D. Mariano Til Hereza.
D. José Tejero Domeque.

' D. Valentín Isamendiaga Jareda. 
D. Manuel Sánchez Gómez.
D. Valentín Avio Lafita.
D. Jenaro Santamaría Lordlez.
D. Cayo Moreno Pascual.
D. Patricio González Ochoa.
D. Esteban Dueñas Sancho.
D. Vicente López Sáinz, 

z D. Marcelo Valgañón Gordo.
D, Miguel Burgos González.
D. Jesús Arln Arín.
D. Nicolás Hidalgo Ruiz,
D. Valentín Bravo Manzanedo.
P. Miguel del Campo Mardones. 
b. Pedro Jiménez dea.
D. Juan Fernández Fernández 
D. Isaaó Vádíllo Soto. *
D. Cayetano Muñoz Arroyo.
B. Fiionilo Medina Hercéro.
B. Félix García Alonso.
D. Jesús Domingo Romero.

> D. Miguel Amado EsquirotV D. Martlñiano Martín Panero.
D. ñmlm Delgado Delgada 
¡D. BmiuM Asm M M ta.

D. Pedro Merino Martínez.
D. Eloy García Gómez.
D. Teófilo Mediavilla Chicote.
D. Amador Hernán Mateo.
D. Mariano García López.
D. Antonio Calvo de Diego.
D. Angel Diez Alonso.
D. Andrés Rodríguez Núñez.
D. Rufino González Sáñchez.
D. Esteban Maté González.
D. Faustino Calvo Lozano.
D. Emilio Negro Arribas.
D. Lino Jiménez Cruz.
D. Santiagq Mandes Cabezudo. 
D. Marcelo San Miguel Rabanal. 
D. Francisco Capellán González. 
D. Pedro Hernández García.
D. Antonio Martínez Gómez.

A  Subimtractores de la Academia de 
Jerez de la Frontera 

D, José Rodríguez Pedroudo.
D. Armando García Sánchez.
D. Marcelino Martín González.
D. Guillermo Badenes Herrero,
D. José María Aguilar y Mateü. 
D, Vicente Cegarra Casado.
D. Federico Muñoz Irazoqui,
D. Anselmo Pérez Prieto.
D. Francisco Pardo García.
D. Juan López Rodríguez.
D. Félix Ibáñez González,
D. Julio Ruiz Cantabrana,
D. Emilio González Cldrón.
D. Bruno Antón Láriva.
D. Sergio Calemlr Barrio.
D. Pedro Eruñuela ‘Quintanllla. 
Burgos, 19 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo ai lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. número 420), y por reunir 
(Las condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro, 13 6), se declara apto para el as
censo y se le confiere el empleo «fe 
Teniente, con antigüedad de 18 d* 
agosto de 1937, al Alférez dte Infan
tería don Antonio García Valiente, 
que continuará en su actual destino.

Burgos, 20 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal. « E l General Secre" 
tarío, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo die los Ejérci
tos Nacionales-de 20 de marzo últi
mo, se concede el empleo <te Alférez 
del Arma de ItiÍMferh, en propuesta 
exttaoíidinaria de ascensos por anñ* 
güedad, a los Brigadas que a coatí* 
n ftic ion se rdaicíonan, diisfruitando en 
sus nuevos empleos la de la fecha ci
tada y ocupando en el escalafón* d  
lugar que a cada uno se les señala.

D on Juan E scandell E scandell
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tre dbn Diego Rodríguez Repiso y 
don Florencio Oerrato Mansilla.

Don Manuel Toquero García, en
tre «don Severiano González Prieto y 
don José Amador Pérez.

Don Servo,dio Ausín Belloqui, en
tre d o n  Antonio Ubeda Monedera y 
don Miguel Ramos Bádenas.Burgos, 20 de enero de 1937.—- 
II Ano T riu n fa l—El General Secre
tario, Germán Gil Y usté.

Por hallarse comprendido en la Or
den dle S, E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nación-api es de fecha 11 de 
agosto último, se promueve al em
pleo de Alférez provisional del Ar
ma de Caballería al Picador militar 
don R icardo Iglesias Somoza, con 
destino en el Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30, conservando 
en su nuevo empleo el mismo sueldo 
y derechos de que goza en la actua
lidad.Burgos, 20 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal»==E,l General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 10 de abril 
de 1937 (B. O. núm. 174) por la 
que se asciende a Alférez al Brigada 
de Artillaría don Aquilino Gómez 
Sanz, de la Acaidemia <te Artillería e 
Ingenieros, en el sentido -de que la 
antigüedad que * le corresponde es la 
de 4 de abril de 1937.

Burgos, *20 dê  enero de 1938.—  
II Amo Triunfal.—Eli General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

La Orden de ascenso a Sargentos 
provisionales de Autoimjojvilismo de 
4 de noviembre último (B. O. nú
mero 392) de los alumnos Luis Man
do Remacha y Julio Cadaviz Váz
quez, se rectifica en el sentido de que 
sus verdlaideros nombre® y apellidos 
son Luis Mendo Remacha y Julio 
Cadahía Vázquez, y no los que por 
error se consignaban en aquélla.

Burgos, 20 de enero die 1938.—  II. Año Triunfal.—El General Secre
taría, Germán Gil Yuste,

Por haber terminado con aprove
chamiento et curso para Alféreces 
provisionales de Infantería en la Es
cuela Militar de Granada, son promo
vidos. a dicho empleo' y destinados a 
donde se índica \m alumnos que se 
relacionan a continuación:
A  disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe de[ Ejército del Norte 
D. José Jiménez Pérez.
D. Francisco Gano Peaalva.D. Angel Quiguísola Cabeza,D« Esteban Eatét ta U&uu

D. José Pérez Hernández. j 
D. Joaquín Sáez Fernández.
D. Francisco Guerrero de la Hoz. 
D. Manuel Romero Udé.
D. Julio Guisado L. de Guevara. 
D. Antonio Matarán Ruiz.
D. Francisco Pérez Diánez.
D. Francisco Acevedo Pérez.
D. Elias Castañón Garda.
D. Luis Almeda Campos.
D. José Mezcúa Fernández.

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia Nacional

D. Vicente Galiano Camaicho.
D. Cesáreo Muñoz Paniagua.
D. Eusebio Reyes Dugo.
D. José Berlanga Berlanga.
D. Daniel Domingo González.
D. Luís Ibarra Medina.
D. Manuel Ropero Ramírez. 
Burgos, 21 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con aprove
chamiento el curso en la Escuela Mi
litar de Dueñas para Sargentos pro
visionales de Infantería, se promue
ve a dicho empleo a ios alumnos que 
a continuación se relacionan, pasan
do destinados a disposición del Jefe 
Brigada de. Flechas Negras:

 D. Adolfo Rodríguez. .
D. Antonio Jiménez Armada.
D. Apolinar Rey Fernández,
D. Aníbal Domínguez García^
D. Antonio González Rodríguez;
E . Benito Romeo Pilar.
D. Emiliano Suárez Rama.
D. Casimiro López T ejero .
D, José Rodríguez Alvarez.
D. José Abalo Pérez.
D. José Bermejo Gómez.
D. Indalecio Gómez Bermúdez.
D. Juan Rodríguez Gallardo.
D. Juan Piñeíro Agraso,
D. José B. Freire Casas.
D. José M. Villa Fernández.
D. Lorenzo Núñez Lorenzo.
D. Leopoldo Capón Fernández,
D. Manuel Rodríguez Ronza.
D. Marino Abraido del Rey.
D. Man-uá López Bautista,
D. Manuel Otero González.
D, Pedro Janes Sánchez,
D. Marcelino García Romero.
D; Rogelio López Gómez, .
D. Manuel Rey Rodríguez.
Burgo», 20 de enero de 1938,—  II Año Triunfal,—El General Secfe* 

tario, Germán Gil Yuste»
Asimilaciones

Con arreglo a lo dispuesto en la Oidlen de 17 de noviembre de 1936 (B. O. núm, 34), se confiar  ̂ la asimilación de Brigada a loa saldados «tuduntea d4 último surto de U

Carrera de Farmacia que a continua
ción se relacionan, quienes pasan dler 
tinaidos al Laboratorio Militar de la 
Facultad de Farmacia de Granada: 

Solidado del Segundo Grupo de 
Sanidad Militar, don Manuel Guz
mán Sánchez .

Idem del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 4, don Diego Zambra- 
no Godoy.

Burgos, 20 de enero de 1938.—  . 
II Añp Triunfal.= El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que de
termina la Orden de 30 de noviem
bre die 1937 (B. O. núm. 40 8 ), se 
concede la asimilación de Farmacéu
tico segundo al Farmacéutico tercero 
don Ricardo Compaire Fernández, 
quien continuará en su actual destino.

Burgos, 20 de enero de 1938.—  II Año Triunfal.=B1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 29 de diciembre úl
timo (B. O. núm, 436), por la que 
se concede la asimilación de Veteri
nario segundo, entre otros, ai don 
Rafael Cabañas Cuesta y dion Fer
nando Guerra Marcos, se rectifica en 
el sentido de que sus verdaderos ape
llidos son Cabanás Cuesta y Guerra 
Hartos, y no los que por error figu
ran en aquella disposición.

Burgos, 20 de enero de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa National y disposiciones 
complementarias, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren 
en el Veterinario terceto, asimilado, 
don Juan Pérez Esteras, se le conce
de la asimilació de Veterinario se
gundo, continuando en su actual des
tino, quedando sin efecto el ascenso 
a Teniente provisional de Infantería 
que le fué concedido por Orden de 
15 del actual (B, O. núm. 453), to 
da vez que por otra de 28 de di
ciembre último (B. O. núm. 435) 
causó baja como Alférez provisional 
de dicha Arma al concedérsele 1¡& asi
milación de Veterinario tercero.

Burgos, 20 de enero de 1938.— Tí Año Triunfal.—Bl General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Cria Caballar
Se nombra Inspector Delegado de 

Cría Caballar de la Primera Zona 
Pecuaria al Comandante de Caballé- 
ría, retirado, don Joaquín Asenjo 
Espinosa.Burgos# 20 4* «uro <ís 1938,»*
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II Año Triunfal «= El G enial Secretario» Germán Gil Y usté, '
D e c l a r a c i ó n  a p t i tu d

Por reunir t e  condiciones que de-* 
termina la R, O* C. dje 9 d‘e Junio de 1930 (D. O. núm. 127), se de
clara apto para d  ascenso al empleo 
inmediato» cuando por antigüedad le 
corresponda» al Subinspector Veteri
nario de segunda don Vicente Sobre- 
vilia Monleón, Jefe d¡e los Servicios 
Veterinarios d d  V Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos, 20 de enero ed 1938.—* . II Año Trionfal.===El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de t e  Ejfeqitos Nacionales, pasan a t e  destinos que se indican los Oficiales die Infantería que se relacionan a continuación:
Capitán <km Gabriel García Alegre, del Ejército del Norte, a La Legión.Teniente provisional don Vicente Sancho García, de Subinstructor de la Escuela Militar de Toledo, a disposición del Exorno. Sr. General Jefe del Ejército del Centro.Idem ídem don José María Uña González, de ídem» a ídem.Idem Mam don Raimón Oronldo Tíjero, de ídem, a ídem.Idem ídem don Eduardo Gómez de Sal azar Nieto, ¡de ídem, a ídem.Ideiri ídem don Joaquín Pavía 

Martín de Peralta, die ídem, a ídem.Idem ídem don Mariano Amora- bieta Martín, del Ejército del Centro, a disposición del Exorno. Sr. General Jefe dd Ejército del Norte.Idem ídlem don Francisco Avellanos Cortés, del ídem, a ídem.Alférez provisional don Juan Be- nítez Carrasco, a Subinstructor de la Escuela Militar de Granada.Idem ídem don Alberto Deleuze Sanz, a ídiem.Idem ¡ídem don Ignacio- Arroyo Martín de Eugenio, a ídem.Idem ídem don José del Toro Pérez, a ídem.Idem ídem don Agustín Hernández Hernández, a ídem.
Idem ídem don J o s é  Ramírez Blanco, a ídem.Idem ídlem don José Vikhefc Muñoz, a ídem.
Idem ídem don Mariano González González, a ídem.
Idem ídem don Luis de Vallejo Alvarez, a ídieim. *Idem ídem don Manuel Hidalgo Nieto, a ídem.
Idem ídem don Pantaltón Julián Herrero Arroyo, de la Segunda Brigada Jíia&ft tí Cwém

Eventual de la Séptima Región MiK*> 
tar.

Mem ídem don Fernando de Lan
za Albert, del Ejército del Norte» a 
¡disposición de! Exorno. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos» 20 de enero de 1938.—  
II Año T riu n fa l—Eíi General Secre
tario» Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de destinos de 7 é á  actual (B. O. núm. 445) en lo que se refiere al Alférez de Artillería don Juan Mas Pou, en el sentido de que su verdadero empleo ¡es d  die Te- ninte» y no el que por error se consigna jen dicha Orden.
Burgos, 20 de enero de 1938.—  

I I  Año Triunfal—El General Secretado* Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servido, pa
san a los destinos que se indican t e  Jefes y Oficiales Médicos que figuran en la siguiente relación-, debiendo incorporarse con urgencia :Teniente Coronel Médico don Bar bil Coiduras Maza, actualmente a las órdenes dial Director de Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, a Director del Hospital Militar de Al- harna de Aragón, en comisión.Otro ídem ídiem don León Romero Corral, de Director del Hospital Militar de Rozas de Puerto Real, ’a Director del Hospital Militar de Griñón, en comisión.Comandante ídem don Manuel D omínguez Martín, del Cuadlro Eventual de la Sexta Región, a Jefe de Sanidad Militar de la División nú
mero 83.Otro ídem don Blas Hidalgo Sánchez, de Director del Hospital- Militar de Guitíriz, a Jefe de Sanidad y Director de las Enfermerías de Celia.Otro ídem don Antonio Grau Pujol, de Jefe de Equipo Quirúrgico de Baleares, a asesor quirúrgico del Di* rector de los Servicios Sanitarios del Ejército diett Centro, en demisión, continuando dje Jefe de Equipo Quirúrgico.Otro Mem don Enrique Blasco Salas, a situación de disponible, en Pamplona.Capitán ídem don Alejandro Gómez Durán, del Hospital Militar |de Tetuán en plantilla die Radiólogo, ai mismo, como Jefe interino de Equipo Quirúrgico de dicho Hospital, sin perjuicio del servicio Radiológico, Otro ídiem don Emiliano Aguilera Fernánkíe|z, del Hospital Militar de 
Griñón, a la ¿división núm. 62 

Otro ídem dteu Nemesio Agudo Aparicio, acuuímftftte Us órdenes 
‘ del Gaitera} Jefe 44  -BJ-toUo del Cea* ta t * Jnfa de Müter de la

Brigada Móvil úé  Cuerpo dé .Ejér
cito Marroquí, en comisión.

Otro ídem don Camilo Pintos C ar 
tro, del Séptimo Grupo die Tropas 
-de 'Sanidad Militar, a las órdenes del 
Director die t e  Servicios Sanitarios del Ejército d á  Centro, en comisión.

Otro de Sanidad Militar» don An
tonio Blanco Barragán, alta de Hos
pital, a la Jefatura de Sanidad Militar del Ríí.

Otro ídem ídem don Bernardo Gil 
Teño» dé  Hospital Militar <k Baños 
de Moxitemayor, al. Guipo de Sani
dad Militar del Cuerpo de Ejército 
Marroquí.

Teniente Médico ¡don Antonio Al
magro Díaz, ¡del Cuadro Eventual de la Jefatura de Sanídald Militar de T a layera de la Reina, al Cuadro Even
tual de la Jefatura de t e  • Servidos 
Sanitarios de la Sexta Región Militar.Otro ídem don Faustino Medran o García Argudo, del Cuarto Grupo de la Segunda Comandancia de Sani
dad Militar* a t e  Hospitales de Vitoria.Otro ídem don Francisco Píñeíto Tejada, alta del Hospital de Santia
go, a las órdenes del General Jefe del Ejército del Norte.Otro ídem don Enrique Cabanelo Alvarez, ú é  Hospital Militar de Mandón edo, al Cuadro Eventual diel V Cuerpo de Ejército.Otro Mem don Antonio Martínez Vega, die Hospital Militar de Oviedo, al Cualdro Eventual dei V Caer- * po de Ejército.Otro ídem don Gerardo Sanz Vázquez, de la¡ Clínica Militar "Seminar rio"-de Logroño, al ídlem í|dem.Otro ídem don Fernando Miguel García, del Hospital Militar de Var lladolid, al ídem ídem.Otro Mem don Carlos Ci ganda Gue- rediáin, del Cuarto Grupo de la Segunda Comandancia de Sanidad Militar a los Hospitales Militares de Pamplona,Otro ídem don Gonzalo Espinoso Giménez, del Cuarto Batallón del Regimiento de Infantería San Marcial, númiero 22, al Sexto Grupo del 11.° Regimiento de Artillería Ligera.

Otro ídem don Manuel Cueto Gui- sasola, del Cuadro Eventual de la Octava Región, al Segundo Batallón Cazadores de Las Navas, núm. 2, de la División 63.
Otro ídem don Raifad Roig Ortem* baich, del Cuadro Eventual del Qu*n to Cuerpo de Ejército, al Cuadro Eventual del Primer Cuerpo de Ejér 

cito. *
Otro íám  don Manuel Péte* Ro

só**, alta de Hospital por herido, a los 
Hcapítaír Míntem *6a.Cto» ídte don Jv.m Gt&fe- Mv
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dono» del Cu&ídro Eventual del Ejército del Centro, al Equino Quinar- gko del Capitán Médico Bravo, en dicho Ejército como segundo Aya* dante.Otro ídem don José Heredia To- vías, alta del Hospital de Logroño, a la División núm. 62,Otro ídem don Manuel Romero Abella, del Cuadro Eventual del Eje: cito del Centro, a disposición del Jefe de Sanidad Militar del Primer Cuerpo de Ejército, en Villa del Prado.Otro ídem don Saturnino Fores A r  tolazábal, de la Jefatura de Sanidad Militar de Valladolid, al Grupo ¡de Tropas de Sanidad Militar de la D ivisión. núm. 73.Otro ídem don Luís González Ortega, del Batallón dle Cruces Negras, al ídem ídem.
9 Otro ídem don Julio Ruiz García alta de Hospital, al Hospital Militar de Sepúlveda. 1Otro ídem don Félix Moracho Navazo, del Hospital Militar de Lújua (\£ízJcaya), a la División número 83.Otro ídem don Luis López Yarto, de la Sexta Región Militar, al Regimiento de Caballería afecto al Cuerpo de Ejército Marroquí.Alférez ídem don Lorenzo Corredera Nadal, del Cuadro Eventual de la Dirección dle los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, al Hospital Militar de JPeñarandia de Brr camonte.Otro ídem don Luís Inaraja Ariztí, alta de Hospital Militar dle San Sebastián, al Cuadro Eventual de la Jefatura de Sani¡da(d Militar de Talayera dle la Reina.Otro ídem don Pío Arca Seijo, del Hospital Militar dei Villag|arc£a de Arosa, al Grupo de Zapadores de la División número 65.Otro ídem don Nazario Zubizar treta Arámburu, dlel Hospital Militar de Logroño, al Cuadro Eventual del Quinto Cuerpo de Ejército.Otro ídem’don Eudaltdo Martínez de Bautío y Delgado, del Hospital Militar de Basuifto, al ídem ídem.Otro ídem don Bonifacio Zarauz Unzué, <M Hospital Militar de Pamplona, al1 ídem ídem.Otro ídem don Antonio García Palacios, dd Hospital Militar “Generalísimo" de Zamora, al Cuadro Eventual deíl Quinto Cuerpo de Ejército.Otro ídem don Luis Rodríguez Rojas, ¡del Hospital. Militar de Segpr via, al ídem ídem.Otro idean don Vicente Sacristán 

Tterradilloa, ddl ídem ídem, )al ídem íclem.
Otro ídem don Fernando Rico Saa- vedra, de los Hospitales Militareis de 

León, al Bqiiijpo Quirúrgico del Ga- 
tfitán Médico

Otro ídem don José Azco&ga y Arana* del Tercio del Requeté de Nuestra Señora del Caraiiqo, al Grupo de Inge
nieros de la Cuarta División de Navarra.Otro ídem don Manuel Villar Blanco, del Cuadro Eventual dte la Octava Región Militar, a las órdenes del General Jefe del Ejército del Norte.Otro ídem don Luis Feredro Betan- 
20s, dd Cuadro Eventuial de la Octava Región Militar, al Cuadro Eventual de la División núm. 83.

Otro ídem don Enrique Baños San Jujan, del Cuadro Eventual del Pri
mer Oulerpp de Ejército, al ídem djel Quinto Cuerpo de Ejercito.

Otro ídeim don Femando Pérez- Mínguez y de Villota del C u a d r o  Eventual dfe la Sexta Región Militar, 
a los Hospitales Militares de San Sebastián.

Otro ídem don Sixto Huerga Teisier, 
del Cuadro Eventual de la Direociónl los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, al Hospital Militar] cíe Benavente.

Otro ídem don Aniceto Lasarte! Fernández; se le confirma fcn su destino del Primer Tjabor dé Fuerzas] 
Regulares Indígenas de Mélilla número 2, al que pertenece desde d  día] 2 de diciembre último.

Otro ídem don Francisco Briz Sánchez, ídem ídem en el Tercer Bata-1 
llón del Regimiento da Infantería La Victoria núm. 28, al que pertenece| 
desde el díh 18 de octubre último.

Otro ídem don Bernardina Hinojarl Escudero, ídem ídem en el Batallón 
Tiradores de Ifni, al que pertemeicej desde el día 5 de septiémbre último.

Otro ídem don José Reyiero TruyásJ aotujalmente a las órdenes del Direlo- tor de los Servicios Sanitarios del Ejército ctel Sur, a las del General Jc-| fe del Ejército iM Centro,
Otro ídem don Manuel OoUante»] Alvarez, del 'Cuadro Eventuial de la 

Soxfa Región Militar, a las órdenes I 
del Coronel Inspbdtor de los Campos] de Concentración.Otro ídem don Angel Monedo VTi-j 
llanueva, del Cuadro Eventual dedj Ejército del Centro, a disposición! del Jefe de Sanidad Militar del Pri
mer Cuerpo de Ejército, en Villa del 
Prado.Otro ídem don Carlos Simón Rúes- ga, del ídem ídem, al ídem ídem, etr 
ídlem.

Otro ídem don Alfredo Sabagúi 
Toares, del ídem ídem al'ídeim ídétar 
en ídem.

Otro ídem don Eloy Rodríguez Bja" 
rrio, del ídem ídem al ídem ídem, en 
ídem.Otro ídem don Jesús Pardo Rome
ro, del ídem ídem jal ídem ídem, en ídem.

Otro ídem don Luis Arrola No- riega, del ídem, a la Bandería  de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Marruecos.Otro ídem don Jasús Villoría García, actualmente a las órdenes del General Jefe Superior de las Fuerzas mi- militares de Marruecos, a la División número 15. 3Otro ídem dion Manuel Reyero Truyás, actualmente a las órdenes del General Jefe del V Cuerpo de Ejército, a las del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.Otro ídem don Benjamín Carrera Baltuille Bafltuilles, del Puesto de Socorro del Alto de León, al Noveno Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas número 5.Otro ídem don Ignacio Prieto López, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, ai Batallón núm. 74 del Regimiento de Infantería Toledo número 26.Otro ídem don Eufronio García Alba, del ídem ídem, al Hospital Militar de Baños de Montemáyor.Otro ídem don José Roda Pérez,| del ídem ídem, ai Hospittal Militar de Griñón.Otro ídem don Aurelio Maldona- do Godos, del ídem ídem, al Segundo Grupo de Escuadrones píe atierra d|el Regimiento Farnesio 10 de Caballería.Otro ídem don Antonio Fernández de Sanmamez Orrno, del ídem ídem, a las órdenes dlel General Jefe del Ejército del Norte.Otro ídem don Diego Román Du- rán, de la Cuarta Bandera de la Legión, al Grupo de Tropas de Sanidad ¡Militar de la División núm. 73.Otro ídlem Mohamed Ben Qhai Lualey, a las órdenes del Director del Hospital Musulmán de Sevilla.Otro ídem don Julián Méndez ¡Martín, alta de Hospital, a los Hospitales Militares de Vitoria.
Otro ídem don Jesús Losada García, del Cuadro Eventual de la Octava Región Militar, a ios Hospitales Militares de La Cor uña.
Otro ídlem don Jerónimo Molin'a Núñez, del Hospital Militar de Medina. del Campo, a disposición de la Jefatura de Sanidáid Militar de la Sexta Región.Otro ídlem don Ramón Sánchez lernández, del Cuadro Eventual del ijérdto deil Centro, ai Hospital Mi-- atar de Béjaf.



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 22 de enero de 1938.—Número 458

Otro íávffi don José Hernsidá' Ron* 
eo, actualmente a disposición de la 
Jefatura -de Sanidad Militar die León, 
a la División núm. 83.

Otro íd̂ m don José Fernández 
Gallego, de los Hospitales Militares 
de Valladülidi, a la División núme
ro 83.

Otro ídem don Ignacio Neguerue- 
la Briones, de h Primera Bandera de 
R  E. T . y de las 3. O. N. S„ a dis
posición de la Jefatura de Sanidad 
Militar del V  Cuerpo de Ejército.

Burgos, 19 de enero de 1938.—  
II Ano Triunfal, =E1 General Secre- 
tarta, Germán Gil Yuste*

Por con/veníencia del servicio, 
pasan a los destinos que se expre
san los Brigadas, Practicantes de 
Medicina, que figuran en la si
guiente relación:

Brigada “Practicante, don Joa
quín Riera Cornelia, del Hospital 
Militar de Alar del Rey, a las ór
denes del Jefe de Sanidad Militar 
de la Tercera División de Navarra.

Otro ídem, don Ismael Funcía 
García, del Cuadro Eventual de la 
Séptima Región Militar, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán Médico OH- 
•vef, * $

Otro ídem* don José Iglesias Taíx, 
del Cuadro Eventual del Ejérdlto 
del Centro* al Cuadro Eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército* en Vi
lla del Prado.

Otro ídem, don Fidel Aldea Rue
da, al Cuadro Eventual del Ejér
cito del. Centro.

Burgos, 20 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se» 
crearlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
sa destinado el Practicante Mili
tar de Medicina don Victorino de 
la Fuente Guerra, del Equipo Qui
rúrgico del Capitán Médico Oü- 
ver, al Hospital Militar de Lo
groño.

Burgos, 20 de enero de 1938.— 
n  Año TriunfaI.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, el 
Veterinario tercero, asimilado, don 
Angel Torres Rubio, actualmente a 
disposición del General Jefe del 
Ejército deí Centro, pasa destina
do a disposición deí, Útbmrnl Jefa 
deí Ejército úél Norte,

Burgos, 20 da emm m 1988.— 
H Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado & la Agrupación 
de Artillería de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos el Veterina
rio primero don Juan Potis Jua- 
nico, de la Enfermería y Sección 
Móvil Veterinaria de la misma 
Circunscripción.

Burgos, 20 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio, pa
sa destinado ai Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero . 3 el Maestro herrador pro
visional don Mariano Fernández 
Fernández.

Burgos, 20 de enero de 1938.—II 
Ano Triunfal,—El General "Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Exorno. Sr. Ge

neral Jefe Directo de la Milicia 
Nacional, y a los fines del artículo 
tercero de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
,de Alférez provisional al Brigada 
de Infantería, de la Novena Ban
dera de Castilla, don Herminio Ro
dríguez Diez,

Burgos, 20 de enero de 1038.—XX 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Artillería don Juan 
Innerarity Cifuentes.

Burgos. 20 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal-.-El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución' de 8. E, Genera
lísima de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo 
d e , Comandante al Capitán de Ar
tillería,, retirado, don Esteban Ló
pez Escobar, que ejercerá la Je
fatura de Servicios de Artillería de 
la División 72.

Burgos, 20 de enero de 1938,-H  
Año TriunfaW.fil General secre
tario, Germán Gil Yuate.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerno con lo informado por 
el Negociado de Justicia de ésta 
Secretaria, previo. informe de loa 
Servimos ;dfe Intendencia e Inter* 
vención de la misma, y e&gün te

dispuesto m  el artículo 5.° de la 
Ley de 7 «de julio de 1921 (C. L, nú- 
mro 273), Decreto número 192 de 
26 de enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 de junio de 1937 (BB. OCX 
números 99, 209 y 233), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al Jefe y Oficiales del Ejér
cito y Armada que a continuación 
se relacionan, en las condiciones 
que en cada caso se expresan:

Comandante de infantería, en
cargado del desp&cte de las Ban
deras Legionarias de Burgos, don 
Francisco Sáinz T¡r&paga Escan- 
dón, herido grave, siendo Capitán, 
en el frente de Badajoz, el, día 14 
de agosto de i936. Debe percibir la 
pensión de 750 pesetas, correspon
dientes a 50 hospitalidades causa
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización dec2 250 pesetas, 
por una sola vez.

Capitán de Infantería, del Bata
llón de Ametralladoras núm, 7, doh 
Francisco González Dorado, heri
do grave en el frente de Asturias, 
el día 2 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que fué 
herido, hasta el día en que sea 
dado dé alta, no pudíendo disfru
taría más de dos años y percibién
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1937 <B. O. núm. 233); 
y la indemnización de 4.500 pese
tas, por una sola vez.

Teniente de Navio, segundo Co
mandante del “Huesca” , don Luis 
Diez del Corral, herido grave man
dando un Batallón de marinería, 
pn el frente de Avila, el día 8 de 
octubre de 1936. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Alférez de Infantería, del Bata
llón Cazadores Ceriñola núm. 6, 
don Santiago Gassó Subirachs, he
rido menos grave en el frente de 
Vizcaya, el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 975 pe
setas, correspondientes a 65 hos
pitalidades causadas, a razón de 
16 pesetas diarias; y la indemniza
ción do 200 pesetas, por una sola 
vez.

Burgos', 21 de enero de 1938,— 
IX Año TríunM.^El General. Se*- 
«retarte, Germán CHl Yuste,.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos
P o r  resolución de S .  E  - el Cíe- 

flcraiíslm o 'de los Ejé rcito s N a - / 
cionales, se asciende ni empic o  
d e  T e n ie n te  de C u m o le ín e u to  de
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Artillería al A lférez de la misma 
\  escala y Arma D. Arturo M edi

na López Quesada.
Burgos 20 de enero de 1938. 

=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

P ase a otras armas
Por conveniencia del servicio  

y ser Veterinario el Teniente  
provisional de Artillería D. Ri
cardo Sánchez Carreras, del R e
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 3, cesa  en su empleo y 
causa baja en su actual destino; 
se  le concede la asimilación de 
Veterinario 2.°, con arreglo a! 
Decreto número 110 de la {anta 
de Defensa Nacional y d isposi
ciones com plem entarias, y pasa 
destinado a disposición de! Di
rector de Veterinaria del Ejérci
to del Sur.

Burgos 20 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R eenganches

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se  clasifica en los 
periodos de reenganche que se  
indican al personal que a conti
nuación s e  relaciona:

Sargento Maestro de Banda, 
' D. Faustino García U óm ez, de 
la Academia de Infantería, Caba 
Hería e Intendencia, en el tercer 
período de reenganche, con anti
güedad de 17 de enero del «ño  
anterior y efectos administrati
vos desde 1.° de febrero de di
cho año.

Cabo Lorenzo Coda León, de  
la Compañía de Mar de.C euta, 
en el sueldo mínimo de Sargen
to, con la antigüedad de 8 de di
ciembre último y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° del co 
rriente m es.

Burgos 19 de enero de 1938 =  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
i

Administración Central

PLIEGO DE CONDICIONES CON 
ARREGLO A LAS CUALES SE 
SACA A CONURSO EL SUMI
NISTRO DE IMPRESOS. TELE
GRAFICOS Y DEL GIRO TELE
GRAFICO DE DIVERSAS MODE
LACIONES, NECESARIOS PARA 
LAS ATENCIONES DEL SERVI

CIO DE TELEGRAFOS ;
1.a El presente concurso tiene por 

objeto contratar la confección f  en
trega cp. la capital de la provincia én 
que se halle enclavada la casa adju- 
dkaiada de las distintas modelacio
nes de impresos telegráficas que a 
continuación se expresan:

TELEGRAFICOS
DOCE MILLONES de ejemplares 

del modelo señalado ¡con el número I 
(hojas para expedir telegramas) ? en 
papel blanco, ai precio de 4,82 pe
setas el miliar.

DOCE MILLONES de ejemplares 
del modelo señalado con el número 
2 (hojas para telegramas recibidos), 
en papel azul, al precio de 6,75 pe
setas el millar, presentados en Moks 
de 100 hojas, encoladas por su bor
de izquierdo y sobre un cartón de un 
milímetro de grueso como mínimum 
o, en su defecto, papel grueso que lo 
sustituya.

QUINCE MILLONES de ejem
plares del modelo señalado con el nú
mero 3 (hojas para telegramas de es
cala) , en papel blanco, ail precio d¿ 
3,60 pesetas el millar, presentados en 
bloks de 100 hojas, encoladas por 
su borde izquierdo y sobre un cartón 
de un milímetro de grueso como mí
nimum o, en su defecto, papel grue
so que lo sustituya.*

CINCO MILLONES de ejempla
res del modelo señalado con el nú
mero 4 (hojas pata telegramas de 
servicio urgentes y oficiales), en pa- 
peí rosa, al precio de 3,24 pesetas el 
millar, presentados en Moks de 100 
hojas encoladas por su borde izquier
do y sobre un cartón de un milíme
tro de grueso como mínimum o, ea 
su defecto, papel grueso que lo sus
tituya.

UN MILLON de ejemplares del 
modelo señalado con el número 5 
(hojas para partes diarios), en papel 
blanco, al precio de 3,58 pesetas fel 
millar.

QUINIENTOS M I L  ejemplares 
del modelo señalado con el núm. *7, 
reformado (carpeta - registro de tele
gramas privados interiores expedidos 

• o recibidos), en papel blanco, y 
constando de una sola hoja impresa 
por ambas caras, 4  precio de 10,20 
pesetas 4 tnillm

QUINIENTOS M I L  e ¡ m p h m  
del modelo señalado con 4  núm. ¡9 
(carpeta-registro de telegramas oficia
les expedidos o recibidos), en papel 
Manco, y constando ée una sola hoja 
impresa por ambas taras» al precio 
de 10,20 pesetas el millar.

DOSCIENTOS M I L  ejemplares 
deil modelo señalado con el nútn, 10 
(carpeta-registro de telegramas ínter^ 
nacionate expedidos), en papel blan
co, y constando de una so-la hoja im
presa por ambas caras, al precio de 
10,20 pesetas el miliar.

CIEN MIL ejemplares del modelo 
señalado con 4  núm, I I  (carpeta- 
registro de , telegramas internacionales 
recibidos), en papel blanco, constan
do de ina sola hoja impresa por las 
dos caras, al precio- de 14 pesetas d  
millar.

CIEN MIL ejemplares tM modelo 
señalado con el número 14 (estadísti
cas telegráficas), m  pape'! blanco, 
constando de una sola hoja impresa 
por ambas cara&v al precio de 40 pe
setas el millar.

DIEZ MIL ejemplares del modelo 
señalado con 4  núm. 21 (carpeta pMn 
ra relaciones d!e efectos del ¡mobilia
rio), en papá Manco, constando de • 
dos hojas impresas por sus cuatro fia
ras» al precio de 30 pesetas é  millar.

QUINCE MIL ejemplares del mo
delo señalado con 4  núm. 3 7 (nómí- , 
ñas mensuales del personal, encabeza
mientos), al precio de. 16 pesetas d  
miííat.

DIEZ MIL ejemplares modelo 
señalado con ú  núm. 37 bis (nómi
nas de ^gratificaciones personal,
encabezamientos), al precio de 16 pe
setas el millar.

DIEZ MIL ejemplares del modelo 
señalado con eil núm. 38 (carpetas 
complementarias de nóminas mensua* 
les de personal), al precio de 12,50 
pesetas 4  millar,

DIEZ MIL ejemplares del modelo. 
■señalado con el núm. 38 bis (carpe
tas complementarias de gratificacio
nes die personal), al precio de .12,50 
pesetas é. millar.

CIEN MIL ejemplares del modelo 
señalado con el numero 41 (facturas 
para expedir pliegos con franquicia 
postal), en papel Manco, al precio 
de 3,80 pesetas el millar.

TRES MIL ejemplares del modelo 
señalado con el núm. 42 (movimien
to dte material), en papé1 blanco, al 
precio de- 14,40 pesetas el millar.

DOS, MIL ejemplares del modelo 
señalado con-el núm. 48 (cuenta de 
gastos en firme), en papal blanco, al 
precio de 19,80 pesetas A millar,

CUATRO M IL  ejem plar^de! 
modelo señalado con el núm* 49 
(¡cuenta de ggtmt jn*t{fkg#)4 esn jp*,*
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peí blanco, al precio dle 22,50 peste™ 
tas el ¡millar.

QUINIENTOS M I L  ejemplares 
del modelo señalado con el núm. 50 
(diario serial transmisor), en papel 
azu'l, al precio dle 4,45 peseta® el 
millar.

QUINIENTOS MIL ejemplares 
del modelo señalado con d  núm. 5 i 

. (diario serial receptor), en papel ama
rillo, al precio de 4,45 pesetas el mi’ 
llar.

CINCUENTA MIL ejemplares de 
resúmenes ée telegramas mixtos, al 
precio de 10 pesetas el millar.

GIRO TELEGRAFICO
DOS MILLONES de ejemplares 

del modelo ’ señaladlo con d  número 
1 (hojas para expedir giros), en pa
pel azul, al precio de 6,85 pesetas el 
millar.

DOSCIENTOS M IL eiempkw
ád modelo señalado con el núm. 3 
(carpeta-registro de giros expedidos), 
en papel (blanco, al precio d'e 10,20 
pesetas el millar.

DOSCIENTOS M I L  ejemplares 
del modelo señalado con eíl núm. 4 
(carpeta-registro de giros recibidos), ten 
papel blanco, al precio de 10,20 pe
setas el millar.

DOS MILLONES de ejemplares del 
modelo señalado con el número 5 (ho
jas para giros recibidos), en papel 
blanco, al precio de 5,57 pesetas el 
millar, presentados en bloks de 100 
hojas, encolados por el lado izquier 
do y sobre un cartón de un milíme
tro de grueso como mínimo o en su 
defecto papel grueso que le sustituya.

TRESCIENTOS ¡UJL ejemplares 
del modelo señalado con el num. 6 A. 
(facturas de entrega a'l reparto), pa
pel blanco, al precio de 4 pesetas d  
millar.

TRES MIL libretas del modelo se
ñalado con el número 7., para el re
parto de giros, de 100 hojas nume
radas por folios del 1 al 100, en pa
pel blanco, encuadernadas en pastas 
de cartón de milímíetro y medio de 
espesor como mínimo, al precio d'e 
0,85 pesetas la libreta.

CIEN MIL ejemplares d'd modelo 
señalado con el número 9 (aviso a los 
destinatarios), en papel blanco, al pre
cio de 13,70 pesetas el millar, pre
sentados en bloks de 100 hojas, en
coladas por su lomo izquierdo y so
bre un cartón de un milímetro de 
grueso como mínimo o en su defecto 
papel grueso que lo sustituya.

DIEZ MIL ejemplares del mode
lo señalado con el número 14 (car
petas-registro de giros internacionales 
expedidos), en papel blanco y cons
tando de una sola hoja impresa por 
ambas caras, al precio de 10,50 pe- 
mim d  millar.
■ DIB ZMIL 4*?'

señalado con el número 16 (carpeta- 
registro de giros internacionales reci
bidos), en papel blanco y constando 
de una sola hoja impresa por ambas 
caras, al precio de 10,20 pesetas el 
millar.

TREINTA MIL impresos del mo
delo señalado con el número 18 (ba
lance de cajas de estaciones), en pa
pel blanco, al precio de 15,26 pese
tas el millar.

CINCO MIL ejemplares de! mode
lo señalado con el número 19 (re
sumen de operaciones de caja en los 
Centros), en papel blanco, al precio 
de 45 pesetas e¡l millar.

QUINCE MIL ejemplares d'd mo
delo señalado con el número 23 (lis
tas confirmativas servicio expedido 
Centro), en papal blanco, al precio Üe 
7,20 pesetas el millar.

QUINCE MIL ejemplares del mo
delo señalado con ¿1 número 23 bis 
(listas confirmativas diel servicio reci
bido Centro), en papel amarillo, al 
precio de 7,20 pesetas el millar.

DIEZ MIL ejemplares del modelo 
señalado con e¡l número 24 (listas con
firmativas servicio expedido en esta
ciones cambio), en papel blanco, al 
precio de 9,90 pesetas el millar.

DIEZ MIL ejemplares del modeio 
señalado con el número 24 bis (listas 
confirmativas servicio recibido en es
taciones cambio), en papel amarillo, 
ai precio de 9,90 pesetas el millar.

DOSCIENTOS ejemplares de libros 
señala/dos con el número 26, fuerte
mente encuadernados en pasta, con lo
mo y puntas de tela, foliados del 1 al 
200 seguidos (registro de giros expe
didos en las estaciones), en papel blan
co, al precio de 3,15 pestetas d  ejem
plar.

DOSCIENTOS ejemplares de libros 
señalados co nel número 26, fuerte
mente encuadernados en pasta, con 
lomo y puntas de tela, foliados del 1 
al 200 seguidos (registro de giros re
cibidos en las estaciones), en papel 
blanco, al precio de 3,15 pesetas el 
ejemplar.

DOS MILLONES impr'esos del mo
delo señalado con el número 29 (ho
jas de escala), en papel verde, al pre
cio de 3,15 pesetas el millar, presen
tados en bloks de 100 hojas, encola
dos por su laido izquierdo y sobre un 
cartón de un milímetro de grueso co' 
mo mínimo o papel grueso que le ¡sus
tituya.

CIEN MIL ejemplares dlel modelo 
señalado con el número 30 (hojas su
pletorias), en papel rosa, al precio dle 
4 pesetas el millar.

CINCO MIL ejemplares d'el mo
delo señalado con el múmiero 45 (par
te decenal de saldos), en papel blan
co, al precio de 10 pesetas el millar*

UN MILLON de mhm asufe, im

presos para este servicio, al precio de 
5,85 pesetas el millar.

2.a Podrán tomar parte en el con
curso, por sí o por medio de represen
tantes legalmente autorizados, los in
dustriales del arte de imprimir, siem
pre que sus talleres ¡radiquen en la zona 
ocupada por el Ejército Nacional.

3.a El formato, tamaño, calMad 
del papel y procedimientos de impre
sión de las distintas modelaciones, se
rán análogos a los que venían utili
zándose y corresponderán a ios mor. 
dáos que estarán de manifiesto en los 
Centros de Telégrafos de la® capitales 
de provincias.

4.a Con la proposición se acosn® 
pañará muestra duplicada del papel 
que cada concursante, se proponga em
plear para los impresos al quie le fuere 
aldjudicajdo d  suministro, se te devol
verá una de cada una de las diferentes 
mu es traes que haya presentado firmada 
por él y por d  Secretario 4e Ja Comi
sión.

5.* El adjudicatario Vendrá obli
gado a hacer la. entrega de los impre
sos en -los plazos máximos siguien
tes : A partir de la fecha de la adijudi- 
segunda entrega, a razón ¡de un 15 % 
total como mínimo, a los sesenta días 
otro 20 %, y el 60 % restante den
tro dle los cuatro (meses siguientes a la 
segunda, .entrega1, a razón de un 10 % 
mensual como mínimum. Estas en
tregas habrán de efectuarse sobre va
gón o en los almacenes de Telégrafos 
(según convenga), en paquetes de 5 
y no mayores de 10.000 ejemplares, 
debidamente embalados y en condi
ciones para su facturación.

También quedará obligado a pre
sentar, antes de efectuar la tirada, una 
prueba duplicada de cada dase die im
presos, uno de cuyos ejemplres te será 
devuelto con la aprobación de la Di
rección dle Telégjrafos, en d  plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas.

La Dirección tendrá el derecho de 
inspeccionar e intervlenir en la tirada 
d!e impresos.

6.* Las proposiciones podlrán jre- 
ferirse al total o a parte de los im
presos que se concursan, pediendo la 
adjudicación hacerse en igual forma 
y reservándose la Administración la 
facultad de aceptar la proposición o 
proposiciones más ventajosas o rochar 
zar todas.

Si por las circunstancias excepcio
nales hubiera dificultades en servir los 
impresos en el papel del color que se 
fija, no habrá inconveniente en que las 
proposiciones se refieran a otro color 
y si la Dirección d!e Telégrafos lo es
tima adecuadlo aprobará su variación.

7.a La proposición se redactará fea 
instancia debidamente reintegrada diri
gida a la Comisión de Obras Públicas 
y Comunicacíws; y su gmw
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m  la Dirección ét Telégrafos de Bus* 
gctó?» ten sobres mellados y lacrados, dea- 
tro del plazo de doce días b áb fa  si
guientes a la publicación éel siguien
te pliego de condiciones en el “Bo
letín Oficiad d á  Estado" y ant*s-de 
las 14 horas 4d último de dichos doce 
días. En el anverso del sobre, que irá 
firmado por ú  concursante, fie escri
birá lo siguiente: "Concurso para su
ministro de impresos par» Telégra
fos".

8.® A te . proposiciones se acom
pañará un certificado de Jefatura 
de Industria sobre la capacidad tic- 
alca del concursante, ú  recibo ck la 
contribución corriente y resguardo de 
un depósito provisional ¡consistente en 
u n '5 % áá total a que ascienda el 
importe de la proporidón y d  cual se 
habrá constituido en m&tálko en cual
quiera de las (Sucursales <k la Caja Ge
neral de Depósito en las Delegaciones 
de Hacienda de la zona ocupada por 
el Ejército. Estos documentos acom
pañarán a la proposición en el mis
mo sobre, sellado y lacrado.

9.® La apertura de los sobres *e 
hará públicamente en la Dirección de 
Telégrafos <Se Burgos, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al en que 
terminó el plazo de presentación de 
pliegos. Dicha operación se efectuará 
con la asistencia de un Notario ante 
la Comisión formada como sigue:

Presidente, el limo. Sr, Diitector de

Telégrafos; Vocales: él Abogado del 
Estado Jefe 'de la provincia, de Bur
gos, á Administrador de Propiedades 
y. Contribución territorial de 3a mis
ma provincia y ú Jefe de la- División 
4.* de Telégrafos, que actuará de Se
cretario.

La Comisión estudiará las proposi
ciones que se presienten y formaliza
rá su informe a la Comisión de Obras 
Públicas y Comunicaciones, la que 
someterá al .acuerdo áá Exano. Se
ñor Presidente de la Junta Técnica 
del Estado la resolución de este ex
pediente de concurso. •

El Contrato será elevado » Escri
tura pública.

10.® Dentro de los cinco días si
guientes al en que se notifique la a<d“ 
indicación, la fianza provisional 'a 
que se refiere la condición octava se
rá elevada por el adjudicatario a de
finitiva por un valor del 10 % del 
importe del suministro, en metálico 
o en valores del Estado.

Esta fianza quedará exclusivamen
te afecta a re&ponlder del cum plir 
miento del Contrato, que deberá ser 
formalizado por el adjudicatario en 
el plazo de cinco días.

Las fianzas constituidas por los fir
mantes de las proposiciones que no 
hubieren sido aceptadas quedarán a 
disposición de los interesados tan 
pronto haya sido adjudicado el su
ministro.

1L* La fianza no será devuelta 
ú  contratista hasta que se apruebe k  
recepción del 'suministro y la liqui 
dación de su importe.

12 * Todos los gastos que lleve 
aparejados la. calibración de este con
curso, impuestos, derechos de Nota
rio e importe de los anuncios, serán 
de cuenta <M adjudicatario.

13.® La falta del cumplimiento 
díe cualquiera de las cláusulas del pre
sente pliego de condicione®, dará ■ de
recho a la rescisión^<M contrato con 
pérdida de la fianza.

14J  El pago se efectuará en Bur
gos en dos plazos: u  primero, cuan
do A adjudicatario haya hecho en
trega áá 50 % áá  total ck impre
sos que k  hubieren sido adjudicados, 
y el segundo, al ¡terminar de hacer la 
entrega total, ambos por su importe.

15,“ El adjudicatario quedará so
metido a la jurisdicción de los tribu
nales de Burgos en todas las cuestio
nes que puedan suscitarse sohtie la in
teligencia, cumplimiento y efectos del 
contra/to y sobre la rescisión, enten
diendo que, si fuera preciso, se pro
cederá contra él ejecutivamente con 
arreglo a las disposiciones Adminis
trativas, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se originen, .

Burgos, 19 de enero de 1 938 .~  
II Año Triunfal, » El Director de 
Telégrafos, Mario Cilvcti.

Presupuesto de impresos Telegráficos y  de Giro

T E L E G R A F I C O S

N.° 1      12.000.000 á 4,82 pts. el milla*............    57.840,—
2   .12.000.000 á 6,75 " " " .‘  ... 81.000,—

* 3 .................  15.000.000 á 3,60 * " ” ... ..........    54.000,—
* 4    5.000.000 á 3,24 ’ • " .............................. 16.200,—

5   1.000.000 í  3.58 * .9.  • 3,580,—
* 7    500.000 á 10,20 * * " ...  ................   ... 5.100,—

9   500.000 £ 10,20 " ,... ... ...  ........  5.100,—
10  ........   200.000 i 10,20 " ” ”      2.040,—

. 11 .........   1001000 á 14.—  " " - . . . . . .  ...........  ... 1.400,—
14 ..........  100.000 á 40,—  " " " ... ........................  4.000,—
21 1..............  10.000...................................................i30.—  '  * * ...  300,—
37  ............... 15.000 á 16,—  '  *      .,. 240,—
37 bis...  10.000 á 16.—  - - -  •. 160,—
38  ............... 10.000 á 12,50 * » - ®  ................   ; 125.—

- 38 bia   10.000 á 12,50 " ^  *• ................   ... ... 125,—
41 ..........  100.000 á 3,80 " " " ............................... 380,—
42 .......  3.000 i  14,40 " • " ... ........................  43,20
48 . . .............  2.000 á 19,80 " '  V  ............................... 39,60
49 ................. 4.000 « 22,50 ’ " ” 90,—
50 . . . . . . . . . . . .  500.000 ' i  4,45 ” - "   ...   2.225,—
51  ......  500.000 i4,45 ■ * "   ... 2.225,—

Rwúm«m* td«gr#m¡i* mixto*;.. 50.000 i  10,— pt*. .., ...   500,—

" .  712.30
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G I R O  T E L E G R A F I C O

N.°
tt

1
3

2.000.000
200.000
200.000

i
á

6,85
10,20
10,20

ptt. el
tt

millar ..................
n

..........  13.700,—
..........  2.040,—

tt 4 á tf tt »

tt 5 2.000.000 á 5,57 » et tt ..........  11.140,—
tt 6 A 300.000

3.000
á 4,— ■ tt t» .... .... u o o , —

7 á 0,85 o tt ..........  2.550,—
9

14
16
18
19
23
23
7 4

100.000 á 13,70
10,20

tt tt ..........  1.370,—
tt 10.000 á tf tt » ..........  102,—
tt 10.000 á 10,20 n tt t» ..........  102,—
tt 30.000 á 15,26 tf tt tt ..........  457,80
tt 5.000 á 45,— * f tt » ..........  225,—
tt 15.000

15.000
10.000 
10.000

á 7,20 tf . tt & ... ... 108,—
bis á 7,20

9.90
9.90

«t tt » . . . . . .  108,—
tt á n tt i» ... . ..  99,—
tt 7 4  hi« á tt Tt n 99,—
tt 25

26
29
30 
45

200 á 3.15
3.15
3.15 
4,—

tt tt tt . . .o. . .  630,—
M 200 á tt t» tt : ..........  630,—
n 2.000.000

100.000
á n tt tt ..........  6.300,—

n á tt ttt tt ..........  400,—
tt 5.000 á 10,— tt & tt ... . .. 50,—

Sobres . 1.000.000 á 5,85 tt tt 09 ...  ... 5.850,—  ‘

> 49.200*80,

Burgos, 12 die enero de 1938.—  II Año Triunfal.=E1 Director de Te légralos,

A n u n c io s oficiales

Com ité  de Moneda Extran jera

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 22de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

D i v i s a s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a , 

c í o n e s :

Francos  ... ... 29,00
Libras   -------   ¿2,45
Dólares  ... 8,58
Liras ... ... ;........................... 45,15
Francos suizos ... ... 196,35
Reichsmark...................   3,45
Belgas   ... 144,70
Florines............................   4,72
Escudos   38,60
Peso moneda legal .........  2,65
Coronas checas   ... , 30,00
Coronas suecas .........  2,19
Coronas noruegas ... ... 2,14
Coronas danesas... ... 1,90

D iv is a s  u b r e s  i m p o r t a d a s  v o l u n 

t a r i a  y  d e f i n i t i v a m e n t e

Francos  ... .........  36,25
Libras ....................... 53,05
Dólares ...............    10,72
Francos suizos ... 245,40
Escudos.............................  48,25
tyso moneda legal ... „.. 3,30

Comisión de industria, Comercio 
y Abastos

Sección de Propiedad industrial,
OFRECESE LICENCIA explota

ción patente 135.618 Freudemberg & 
Oo, m. b. H. por ira’ procedimiento 
para acabado del calzado de cuero. 
Yizcarelza»—Apartado 55.—SAN SEr- 
BASTIAN

Administracion de .Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
B U R G O S

En el Juzgado de Instrucción de 
Bfurgas, bajo el número 10 del cól
mente ¡año, se tramita sumjario, a 
Virtud de denuncia presentada por el 
Procurador don José Ramón de Eche- 
varrieta, en nombre y representación 
de la Compañía Mercantil, Regular 
Qolectiva, “Hijos de Manuel Rodrí- 
guez Aoosta”, domiciliada en Grana
da, sobre sustracción de acciones de 
la Compjañía General de Tabacos, de 
Filipinas, números 4.848 J 8.239/42 - 
8.467 - 8.883/84 - 16.498/99 y 18.947/ 
48, en el cual ha recaído el auto que 
contiene el siguiente particular:

“En ( e j l  Juzgado d!e Instrucción de 
Búrgos a diez de enero de mil nove
cientos treinta y ocho, II Año Triuu*

pagar el capital y dividendos, y efe 
negociar y enajenar loe títulos enu
merados en la denuncia, parla cuyo 
efecto líbrese exhorto al Juzgado de 
Instrucción de San Sebastián, a fin 
de que ordene a la Com§iañ£a Gene
ral de Tabacos de Filipinas, domi
ciliada en dicha ciudad, sea retenido t 
el dapital, intereses o dividendos de 
expresados títulos .¡e impida, en lo 
que de ella dependa, siu negociación 
q enajenación, y asimismo líbrense 
edictos, que se insertarán en el “Bo
letín Oficial del Estado”, en el de 
eístla provincia y en el de la de Gui
púzcoa; y una vez se manifieste por 
el Frodurador, señor Echevarriota, 
las Bolsas de las ciudades del m r 
tranjerjo m  que repetidos palores, se 
cotizan, se abordarán en cuanto a 
te extremo* entregando a dicho Piro- 
curador ej. ■ exhorto y edictos que se 
libren. Lo dispuso y firma S. 8.a; doy 
fe.—E. R. Tobes. Antonio Guerra.— 
Rubrí<̂ ados.”

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente edicto m  d “Bo* 
letín Oficial del Estadjo”, le expido 
con d  visto bueno del Sr. Juez, en 
Buirgos a difez de emejro de mil nover 
cüentoe t r e i n t a  y ocho.—II Año 
TriunfaL«El Jueus del Instrucción, 
F. R. Tobes.*»El Secretario, Antor 
nio Quería. .
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